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RESOLUCIONES

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS





Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP)”, emitida en fecha 09 de 

agosto de 1996 y publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 169 de fecha 05 de 

septiembre de 1996 y sus reformas; en los artículos 7 y 8 del Decreto Ejecutivo N° 34765-

MINAET, “Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones”, emitido en fecha 22 de 

setiembre de 2008 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 186 de fecha 26 de 

setiembre de 2008 y sus reformas; en los artículos 2 y 3 del Decreto Ejecutivo N° 35257-

MINAET, “Plan Nacional de Atribución de Frecuencias”, emitido en fecha 16 de abril de 

2009, y publicado en el Alcance N° 19 al Diario Oficial La Gaceta N° 103, de fecha 29 de 

mayo de 2009, y sus reformas.

CONSIDERANDO:

I. Que corresponde al Poder Ejecutivo reglamentar las leyes de la República.

II. Que el artículo 2 inciso g) de la Ley Nº 8642, “Ley General de Telecomunicaciones”,

establece como objetivo de esa Ley, asegurar la eficiente y efectiva asignación, uso,

explotación, administración y control del espectro radioeléctrico y demás recursos

escasos.

III. Que el artículo 3 inciso i) de la Ley Nº 8642, “Ley General de Telecomunicaciones”,

establece como principio rector la optimización de los recursos escasos, entendiéndose

éste, como la asignación y utilización de los recursos escasos y de las infraestructuras

de telecomunicaciones de manera objetiva, oportuna, transparente, no discriminatoria y

eficiente, con el doble objetivo de asegurar una competencia efectiva, así como la

expansión y mejora de las redes y servicios.

IV. Que el artículo 6 inciso 18) de la Ley Nº 8642, “Ley General de Telecomunicaciones”,

define los recursos escasos, entre los cuales se incluye el espectro radioeléctrico.

V. Que por disposición del inciso 14) subinciso c) del artículo 121 de la “Constitución

Política” y el artículo 7 de la Ley N° 8642, “Ley General de Telecomunicaciones”, el



espectro radioeléctrico es un bien demanial, propiedad de la Nación cuya administración 

y control corresponden al Estado.

VI. Que al ser el espectro radioeléctrico un recurso escaso, con el objeto de optimizar su

uso y explotación, el artículo 10 de la Ley N° 8642, “Ley General de

Telecomunicaciones”, determina que en el “Plan Nacional de Atribución de Frecuencias”

(PNAF) se designarán las atribuciones específicas para cada una de las bandas del

espectro radioeléctrico, y se definirán las condiciones técnicas para la operación de los

distintos sistemas en esas bandas de frecuencias, así como los casos en que las

frecuencias puedan reutilizarse mediante su asignación no exclusiva. Asimismo, dispone

que deben tomarse en consideración las recomendaciones de la Unión Internacional de

Telecomunicaciones (UIT) para dictar el “Plan Nacional de Atribución de Frecuencias”

(PNAF).

VII. Que es obligación del Estado costarricense velar porque la gestión del espectro

radioeléctrico se realice conforme a los principios rectores contenidos en la legislación

que regula al Sector Telecomunicaciones, tales como: beneficio del usuario,

transparencia, competencia efectiva, no discriminación y optimización de los recursos

escasos, entre otros.

VIII. Que el artículo 10 de la Ley N° 8642, “Ley General de Telecomunicaciones”, y el

artículo 7 del Decreto Ejecutivo N° 34765-MINAET, “Reglamento a la Ley General de

Telecomunicaciones” disponen que corresponde al Poder Ejecutivo la facultad de

modificar el “Plan Nacional de Atribución de Frecuencias” por razones de conveniencia

y oportunidad, siguiendo los parámetros determinados en ese mismo numeral para el

caso de la asignación no exclusiva de frecuencias.

IX. Que el Poder Ejecutivo, en ejercicio de las facultades descritas y conforme con lo

establecido en el artículo 10 de la “Ley General de Telecomunicaciones”, emitió en fecha

16 de abril de 2009, el “Plan Nacional de Atribución de Frecuencias”, mediante Decreto

Ejecutivo N° 35257-MINAET, publicado en el Alcance Nº 19 al Diario Oficial La Gaceta



N° 103 de fecha 29 de mayo de 2009, el cual ha sido modificado para ajustarlo a los 

nuevos parámetros técnicos internacionales y nacionales.

X. Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 y 73 de la Ley N° 7593,

“Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP)”, a la

Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) le corresponde asegurar en forma

objetiva, proporcional, oportuna, transparente, eficiente, equitativa y no discriminatoria el

acceso a los recursos escasos asociados con la operación de redes y la prestación de

los servicios de telecomunicaciones, así como controlar y comprobar el uso eficiente del

espectro radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, detección,

identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales.

XI. Que la creciente demanda de frecuencias para los distintos sistemas de

telecomunicaciones y el constante progreso tecnológico sustentan que el Poder

Ejecutivo realice reformas al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF), para

actualizarlo en virtud de las facultades y obligaciones que le asigna al Rector de

Telecomunicaciones la Ley N° 8660, “Ley de Fortalecimiento y Modernización de las

Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones”.

XII. Que en la disposición 5.1 inciso a) subinciso II del Informe N° DFOE-IFR-IF-06-2012

de fecha 30 de julio de 2012 emitido por la Contraloría General de la República (CGR),

se establece la obligación del Viceministerio de Telecomunicaciones de identificar e

implementar conjuntamente con la Superintendencia de Telecomunicaciones todos los

ajustes que actualmente requieran efectuarse al PNAF vigente; de manera que se

asegure la debida consideración de todas las prioridades y propuestas de cambio, así

como de los estudios técnicos disponibles o que se considere necesario realizar al

respecto.

XIII. Que las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (“International Mobile

Telecommunications” por sus siglas en inglés IMT) ofrecen nuevas capacidades en

cuanto a la capa física de la interfaz radioeléctrica y permiten una gestión y control

mejorados de los recursos de telecomunicaciones, capacidades avanzadas de canal,



agregación de anchuras de banda y mejor calidad de funcionamiento a todos los niveles, 

lo que incluye los aspectos de calidad de servicio. Con ello, dando cabida a nuevos y 

mejores servicios y sistemas que benefician al usuario final de forma directa o indirecta, 

ante la creciente demanda en el consumo de datos móviles en el país. 

XIV. Que los Sistemas de Estaciones en Plataformas a Gran Altitud (“High Altitude

Platform Stations” por sus siglas en inglés HAPS), incorporan elementos técnicos para 

incrementar la conectividad de banda ancha en las comunidades insuficientemente 

atendidas y en las zonas rurales y remotas, por lo que se estima que tienen la capacidad 

de brindar conectividad de banda ancha con una mínima infraestructura de red en Tierra.

XV. Que la identificación de la banda de 6 GHz para uso libre permite el despliegue de

sistemas inalámbricos de área local de alta densidad (como lo es la tecnología WiFi,

comercialmente conocida como WiFi-6), con el fin de adoptar nuevas y mejores

condiciones para el uso de los dispositivos que operan en las bandas de frecuencias de

uso libre, en coexistencia con los servicios actuales en dicha banda.

XVI. Que en fecha 19 de enero de 2015, mediante oficio Nº MICITT-DVMT-OF-014-2015,

el Señor Viceministro de Telecomunicaciones solicitó a la Superintendencia de

Telecomunicaciones (SUTEL) que, para efectos de una eventual licitación de espectro

en la banda de 900 MHz, y de los segmentos de frecuencias cuya adjudicación resultó

infructuosa en el proceso concursal N° 2010LI-000001-SUTEL del año 2010, ampliará y

profundizará las mediciones y los análisis realizados en el dictamen técnico emitido

mediante oficio Nº 4998-SUTEL-DCG-2012 denominado “REFORMA AL PLAN

NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS PARA EL OTORGAMIENTO POR

CONCESIÓN DIRECTA DE RADIOENLACES (MICROONDAS) DE SOPORTE AL

SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN”.

XVII. Que en fecha 7 de setiembre de 2015, se remitió al Viceministerio de

Telecomunicaciones el oficio N° 6227-SUTEL-SCS-2015, en el cual se comunicó que el

Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo N° 017-045-

2015, en donde se acogió en todos sus extremos el dictamen técnico emitido mediante



el oficio N° 5667-SUTEL-DGC-2015 denominado “INSUMOS TÉCNICOS Y 

REGISTRALES PARA EVENTUALES PROCESOS CONCURSALES EN LAS BANDAS 

DE FRECUENCIAS DE 900 MHz Y LOS SEGMENTOS DE FRECUENCIAS DE 1940 

MHz A 1955 MHz Y 2130 MHz A 2145 MHz”, de fecha 7 de setiembre de 2015, mediante 

el cual se brinda un estudio registral actualizado de la ocupación, así como las 

mediciones del uso real y piso de ruido de la banda de 900 MHz entre otros.

XVIII. Que en fecha 18 de noviembre de 2015, el Departamento de Administración del

Espectro Radioeléctrico del Viceministerio de Telecomunicaciones del MICITT emitió el

Informe Técnico N° MICITT-GAER-INF-241-2015, denominado “Análisis técnico del

oficio 5667-SUTEL-DGC-2015”, en el cuál concluyó, a raíz del análisis realizado, que los

segmentos de 895 MHz a 915 MHz y de 940 MHz a 960 MHz no han sido objeto de

cambios en las asignaciones y se mantiene la ocupación señalada en el dictamen técnico

Nº 4998-SUTEL-DGC-2012; asimismo, evidenció el nivel de piso de ruido presente en el

segmento de frecuencias de 902 MHz a 928 MHz.

XIX. Que en fecha 12 de diciembre de 2018, se remitió al Viceministerio de

Telecomunicaciones el oficio N° 10315-SUTEL-SCS-2018, el cual comunicó que el

Consejo de la SUTEL mediante el Acuerdo N° 002-084-2018 acogió en todos sus

extremos el dictamen técnico emitido mediante oficio N° 10165-SUTEL-DGC-2018

denominado “SOBRE EL USO DE LA BANDA DE 900 MHz Y PROPUESTA DE

REFORMA PARCIAL AL PLAN NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS”, de

fecha 12 de diciembre de 2018; lo anterior en respuesta a lo solicitado por el Despacho

del Viceministro de Telecomunicaciones mediante oficio Nº MICITT-DVT-OF-602-2018

de fecha 5 de setiembre de 2018, donde se requirió a la SUTEL la actualización del

dictamen técnico N° 5667-SUTEL-DGC-2015 emitido por esa Superintendencia en el año

2015.

XX. Que en fecha 19 de junio de 2019, se remitió al Viceministerio de

Telecomunicaciones el oficio N° 5037-SUTEL-SCS-2019, el cual se comunicó que el

Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo N° 006-036-

2019, mediante el cual se acogió en todos sus extremos el dictamen técnico de la SUTEL



emitido mediante oficio Nº 04725-SUTEL-DGC-2019 denominado “PROPUESTA DE 

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL MICITT SOBRE LOS OFICIOS 

00685-SUTEL-DGC-2018 Y 10165-SUTEL-DGC-2018 EN RELACIÓN CON EL USO DE 

LA BANDA DE 900 MHz Y LA REFORMA PARCIAL AL PNAF MICITT-DERRT-OF-023-

2019”.

XXI. Que como resultado de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-19)

(Sharm el-Sheikh, 2019), Costa Rica suscribió las Actas de la Conferencia, de

conformidad con las provisiones establecidas en la Constitución y el Convenio de la

Unión Internacional de Telecomunicaciones, siendo que en dichas Actas se incorporan

elementos técnicos relevantes y las decisiones tomadas en dicha Conferencia.

XXII. Que a partir de los resultados de la CMR-19 donde se identificaron en total 2,5 GHz

de ancho de banda para el descenso de la señal de las Estaciones Terrenas en

Movimiento (“Earth Stations in Motion” por sus siglas en inglés ESIM) y 2,5 GHz de ancho

de banda para el ascenso de la señal hacia esas estaciones, se hace necesaria la

ampliación del segmento actualmente habilitado de 19,7 GHz a 20,2 GHz para abarcar

el segmento de 17,7 GHz a 20,2 GHz en el descenso de la señal, y del segmento

actualmente habilitado de 29,5 GHz a 30 GHz para abarcar el segmento de 27,5 GHz a

30 GHz para el ascenso de la señal, para la operación de las ESIM en Costa Rica, de

forma que pueda disponerse de mayor cantidad de frecuencias que potencien su

despliegue en el país.

XXIII. Que en fecha 30 de marzo de 2020 y durante una reunión virtual sostenida entre

los funcionarios de la Dirección General de Calidad de la SUTEL y de la Dirección de

Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones del Viceministerio de

Telecomunicaciones, tal y como consta en la Minuta N° MICITT-DERRT-MI-001-2020, a

partir de lo planteado por la SUTEL en el dictamen técnico emitido mediante oficio Nº

10165-SUTEL-DGC-2018 y su respectiva aclaración, se discutió una propuesta relativa

a la distribución y uso de la banda de 900 MHz elaborada por el MICITT, tendiente a

establecer condiciones de operación de sistemas de los servicios Fijo y Móvil, en



conjunto con la posibilidad de uso de parte de esa banda de frecuencias para sistemas 

de uso libre.

XXIV. Que mediante el oficio Nº MICITT-DVT-OF-191-2020 de fecha 28 de abril de 2020,

el señor Viceministro de Telecomunicaciones solicitó al Consejo de la SUTEL evaluar

una reconsideración del dictamen técnico emitido mediante oficio Nº 10165-SUTEL-

DGC-2018.

XXV. Que en fecha 13 de mayo de 2020, y durante la sesión de trabajo virtual Nº 1

sostenida entre funcionarios de la Dirección General de Calidad de la SUTEL y de la

Dirección de Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones del Viceministerio

de Telecomunicaciones, tal y como consta en la minuta Nº MICITT-DERRT-DAER-MI-

001-2020, se discutieron, de manera introductoria, el alcance y las posibilidades técnicas

y jurídicas para llevar a cabo un nuevo proceso de reforma parcial de las disposiciones

del “Plan Nacional de Atribución de Frecuencias”.

XXVI. Que en fecha 21 de mayo de 2020, según lo acordado en la minuta N° MICITT-

DERRT-DAER-MI-001-2020, la SUTEL remitió por correo electrónico un grupo de

documentos para valoración de la Dirección de Espectro Radioeléctrico y Redes de

Telecomunicaciones del MICITT, con el fin de avanzar con el análisis técnico de las

propuestas para la reforma al PNAF sobre los siguientes temas: aspectos técnicos

relativos a la banda de 900 MHz (incorporando aspectos propuestos operativos y de uso

del espectro por parte del MICITT sobre esta banda de frecuencias), actualización de las

disposiciones para uso libre de bandas de frecuencias, inclusión de aspectos operativos,

uso y atribución de frecuencias para habilitar los Sistemas de Estaciones en Plataformas

a Gran Altitud (HAPS, por sus siglas en inglés) en el país, y la actualización de las

disposiciones relativas a las bandas de frecuencias para el despliegue de sistemas IMT

(incluyendo la identificación de bandas milimétricas para este fin).

XXVII. Que en fecha 28 de mayo de 2020 y durante la sesión de trabajo virtual Nº 2

sostenida entre funcionarios de la Dirección General de Calidad de la SUTEL y de la

Dirección de Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones del Viceministerio



de Telecomunicaciones, documentada mediante minuta Nº MIN-DGC-00027-2020, se 

hizo constar la anuencia institucional del MICITT para la realización de un proceso de 

reforma parcial al PNAF, que incorpore y priorice los temas relativos a bandas IMT, 

disposiciones para HAPS, la actualización de las condiciones para uso libre del espectro, 

y lo relativo a las condiciones técnicas de la banda de 900 MHz, los cuales además, 

fueron analizados por su fondo.

XXVIII. Que mediante el oficio N° 4702-SUTEL-SCS-2020 de fecha 28 de mayo de 2020,

la Secretaría del Consejo de la SUTEL comunicó al Viceministerio de

Telecomunicaciones, que dicho Consejo Directivo aprobó el Acuerdo N° 024-040-2020,

en el cual se acogió en todos sus extremos el dictamen técnico emitido mediante oficio

N° 3923-SUTEL-DGC-2020 denominado “PROPUESTA DE RESPUESTA A LA

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL MICITT SOBRE EL OFICIO 10165-SUTEL-DGC-

2018 EN RELACIÓN CON EL USO DE LA BANDA DE 900 MHZ Y LA REFORMA

PARCIAL AL PNAF”. Lo anterior, en atención a la solicitud efectuada mediante el oficio

N° MICITT-DVT-OF-191-2020 por parte del Viceministerio de Telecomunicaciones.

XXIX. Que en fecha 02 de junio de 2020, la Superintendencia de Telecomunicaciones,

con base en lo acordado en la sesión de trabajo virtual Nº 2 sostenida entre el MICITT y

la SUTEL, remitió un documento consolidado con las propuestas discutidas, así como

una nueva propuesta relativa a la actualización de las bandas de frecuencias donde

operan las Estaciones Terrenas en Movimiento (ESIM, por sus siglas en inglés), de

conformidad con las decisiones de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones del

año 2019.

XXX. Que, en fecha 04 de junio de 2020, el Departamento de Administración del Espectro

Radioeléctrico del Viceministerio de Telecomunicaciones del MICITT remitió mediante

correo electrónico a la Dirección General de Calidad de la SUTEL, las observaciones

respecto al documento consolidado de las propuestas de modificación al PNAF,

referentes a la banda de 900 MHz, uso libre de bandas de frecuencias, HAPS, IMT y

ESIM, remitido por la SUTEL en fecha 02 de junio de 2020.



XXXI. Que en fecha 10 de junio de 2020, y durante la sesión de trabajo virtual Nº 3,

sostenida entre los funcionarios de la Dirección General de Calidad de la SUTEL y de la

Dirección de Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones del Viceministerio

de Telecomunicaciones, tal y como consta en la minuta N° MICITT-DERRT-DAER-MI-

003-2020, se revisaron las observaciones que el MICITT le formuló a la SUTEL y remitió

por correo electrónico el día 4 de junio de 2020. Producto de esta reunión virtual, se

alcanzó el acuerdo de ambas partes respecto al alcance, forma y fondo de las

modificaciones planteadas sobre varios temas, entre ellos, el de la banda de 900 MHz,

uso libre de bandas de frecuencias, HAPS, IMT y ESIM.

XXXII. Que en fecha 15 de junio de 2020, mediante correo electrónico la Dirección

General de Calidad de la SUTEL remitió al Departamento de Administración del Espectro

Radioeléctrico del Viceministerio de Telecomunicaciones, el documento con la versión

final consolidada de los cambios acordados durante la reunión sostenida en fecha 10 de

junio de 2020, en la sesión virtual Nº 3, según consta en los acuerdos de la minuta N°

MICITT-DERRT-DAER-MI-003-2020.

XXXIII. Que en fecha 29 de junio de 2020, y durante la sesión de trabajo virtual Nº 4,

sostenida entre representantes de la Dirección General de Calidad de la SUTEL y de la

Dirección de Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones del Viceministerio

de Telecomunicaciones, según consta en la minuta N° MICITT-DERRT-DAER-MI-004-

2020, se analizaron entre las partes los elementos técnicos aportados por la SUTEL que

justifican el establecimiento del segmento de 5875 MHz a 5925 MHz para uso libre.

Producto de esta sesión virtual, y considerando los aspectos técnicos evaluados, los

equipos técnicos de ambas instituciones acordaron incluir el segmento de 5875 MHz a

5925 MHz para uso libre, de forma tal que, sea sometido a consulta pública y validar con

ello la necesidad país de establecer dicho segmento como de uso libre.

XXXIV. Que en fecha 06 de agosto de 2020, y durante la sesión de trabajo virtual Nº 5,

sostenida entre representantes de la Dirección General de Calidad de la SUTEL y de la

Dirección de Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones del Viceministerio



de Telecomunicaciones, según consta en la minuta N° MIN-DGC-00045-2020, se 

remitieron las propuestas finales de los textos base de la presente reforma al PNAF.

XXXV. Que en fecha 19 de agosto de 2020, el Departamento de Administración del

Espectro Radioeléctrico elaboró el Informe Técnico N° MICITT-DERRT-DAER-INF-190-

2020 denominado “Análisis banda 900 MHz y bandas de uso libre”, y a partir del cual se

elaboró una recomendación para la modificación del Cuadro Nacional de Atribución de

Frecuencias del PNAF, en la banda de 460 MHz a 1164 MHz, específicamente para los

segmentos de 902 MHz a 915 MHz y de 942 MHz a 960 MHz, así como también la

modificación de las notas CR 061 y CR 061A vigentes, y las disposiciones relativas de

uso libre de distintos segmentos de frecuencias que figuran en el Addendum VII del

PNAF.

XXXVI. Que en fecha 07 de setiembre de 2020, el Departamento de Administración del

Espectro Radioeléctrico emitió el Informe Técnico N° MICITT-DERRT-DAER-INF-198-

2020 denominado “Análisis propuestas modificación PNAF HAPS, ESIM e IMT”,

mediante el cual se recomienda la modificación del Cuadro de Atribución de Frecuencias,

específicamente en los temas de HAPS, IMT y ESIM, en las bandas de 1164 MHz a 1452

MHz, de 1452 MHz a 1610,6 MHz, de 1675 MHz a 2110 MHz, de 2110 MHz a 2483,5

MHz, de 2700 MHz a 4800 MHz, de 18,6 GHz a 22,21 GHz, de 22,21 GHz a 25,25 GHz,

de 25,25 GHz a 29,9 GHz, de 29,9 GHz a 34,7 GHz, de 34,7 GHz a 40,5 GHz y de 40,5

GHz a 50,4 GHz, así como la modificación de las notas nacionales CR 058, CR 064, CR

067, CR 069, CR 070, CR 072, CR 075, CR 077, CR 078, CR 103, CR 104, CR 105 y

CR 106, la inclusión de nuevas notas nacionales CR 104A, CR 105B, CR 105C, CR

106A, CR 107 y CR 107A, la eliminación de las notas CR 066 y CR 076 vigentes y la

modificación del Addendum IX del PNAF.

XXXVII. Que conforme a lo establecido en el artículo 361 de la Ley Nº 6227, Ley General

de la Administración Pública” publicada en la Colección de Leyes y Decretos del Año:

1978, Semestre: 1, Tomo: 4, Página: 1403 y sus reformas; así como en el Decreto

Ejecutivo N° 38166-MICITT, “Reglamento de Organización de las áreas que dependen

del Viceministro (a) de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, Tecnología y



Telecomunicaciones”, emitido en fecha 23 de enero de 2014 y publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 29 de fecha 11 de febrero de 2014; el Poder Ejecutivo publicó la 

propuesta denominada «Proyecto de Decreto Ejecutivo "REFORMA PARCIAL A LOS 

ARTÍCULOS 18, 19 Y 20 DEL DECRETO EJECUTIVO Nº 35257-MINAET, ‘PLAN 

NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS’, Y SUS REFORMAS - BANDA DE 

900 MHz, USO LIBRE, HAPS, IMT y ESIM”», en el Diario Oficial La Gaceta Nº 250 de 

fecha 14 de octubre de 2020, con el propósito de someterlo a consulta pública no 

vinculante por un plazo de 10 días hábiles (hasta el 28 de octubre de 2020), el cual 

posteriormente fue ampliado hasta el día 02 de noviembre de 2020, mediante publicación 

en el Diario Oficial La Gaceta N° 260 de fecha 28 de octubre de 2020.

XXXVIII. Que como parte del proceso de consulta pública citado en el considerando

anterior, se recibieron en el Viceministerio de Telecomunicaciones 21 observaciones,

con respecto al texto de la propuesta de modificación al Decreto Ejecutivo Nº 35257-

MINAET y sus reformas puesto en consulta pública.

XXXIX. Que en fecha 11 de noviembre de 2020 se realizó una sesión de trabajo entre el

personal de la Dirección de Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones del

Viceministerio de Telecomunicaciones y la Dirección General de Calidad de la SUTEL

documentada mediante la minuta N° MICITT-DERRT-DAER-MI-005-2020 de fecha 11

de noviembre de 2020, con el objetivo de revisar conjuntamente los diferentes

comentarios y observaciones de la reforma del PNAF derivadas de la consulta pública

efectuada.

XL. Que en fecha 15 de diciembre de 2020 se realizó una sesión de trabajo entre el

personal de la Dirección de Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones del

Viceministerio de Telecomunicaciones y la Dirección General de Calidad de la SUTEL

documentada mediante la minuta N° MICITT-DERRT-DAER-MI-006-2020, con el

objetivo de revisar conjuntamente los escenarios y condiciones de uso de las bandas de

6 GHz y 28 GHz, ello a raíz de los análisis elaborados hasta ese punto, mismos que

fueron motivados por los diferentes comentarios y observaciones de la reforma del

PNAF.



XLI. Que, en vista de los acuerdos alcanzados con la Superintendencia de

Telecomunicaciones, y considerando todas las observaciones técnicas recibidas durante

el período de consulta pública del presente proceso de reforma parcial al Plan Nacional

de Atribución de Frecuencias, el Departamento de Administración del Espectro

Radioeléctrico del Viceministerio de Telecomunicaciones, emitió el informe técnico Nº

MICITT-DERRT-DAER-INF-014-2021, con fecha 20 de enero de 2021, denominado

“Informe sobre las observaciones recibidas al Proyecto de Reforma PNAF de banda de

900 MHz, Uso Libre, HAPS IMT y ESIM”, el cual analizó desde la perspectiva técnica

ingenieril cada una de las observaciones recibidas en el marco del proceso de consulta

pública del proyecto de reforma al PNAF mencionado anteriormente.

XLII. Que mediante el Acuerdo del Consejo de la Superintendencia de

Telecomunicaciones Nº 008-008-2021, de fecha 04 de febrero de 2021, remitido

mediante oficio Nº 00980-SUTEL-SCS-2021 en fecha de 05 de febrero de 2021, el

Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones acoge los acuerdos técnicos

detallados en las minutas Nº MICITT-DERRT-DAER-MI-005-2020 y Nº MICITT-DERRT-

DAER-MI-006-2020, según las recomendaciones del dictamen técnico Nº 00575-SUTEL-

DGC-2021, de fecha 22 de enero de 2021.

XLIII. Que conforme a los artículos 12, 13 y 14 de la Ley N° 8220, “Ley de Protección al

Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”, y el artículo 12 del

Decreto Ejecutivo Nº 37045-MP-MEIC, “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano

del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”, el presente Decreto Ejecutivo no

establece ni modifica requisitos o procedimientos que deba cumplir el administrado; por

lo que no debe realizar el trámite de control previo (formulario de Control Previo); no

obstante, en cumplimiento de los principios de simplificación de trámites el presente

Decreto Ejecutivo queda registrado ante la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio

de Economía, Industria y Comercio.

POR TANTO, 



DECRETAN:

REFORMA PARCIAL A LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 20 DEL DECRETO EJECUTIVO 

Nº 35257-MINAET, “PLAN NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS”, Y 

SUS REFORMAS - BANDA DE 900 MHz, USO LIBRE, HAPS, IMT y ESIM 

Artículo 1. Refórmese el artículo 18 del Decreto Ejecutivo Nº 35257-MINAET, “Plan 

Nacional de Atribución de Frecuencias”, emitido en fecha 16 de abril de 2009 y publicado 

en el Alcance N° 19 al Diario Oficial La Gaceta N° 103 de fecha 29 de mayo de 2009 y 

sus reformas, en cuanto a los cuadros de atribución de frecuencias de los siguientes 

segmentos de frecuencias: en la banda de 460 MHz a 1164 MHz, específicamente en 

los segmentos de 890 MHz a 902 MHz, de 902 MHz a 915 MHz, de 915 MHz a 928 MHz, 

de 928 MHz a 942 MHz y de 942 MHz a 960 MHz; en la banda de 1164 MHz a 1452 

MHz, específicamente los segmentos de 1427 MHz a 1429 MHz y de 1429 MHz a 1452 

MHz; en la banda de 1452 MHz a 1610,6 MHz, específicamente los segmentos de 1452 

MHz a 1492 MHz, de 1492 MHz a 1518 MHz y de 1518 MHz a 1525 MHz; en la banda 

de 1675 MHz a 2110 MHz, específicamente los segmentos de 1710 MHz a 1930 MHz, 

de 1930 MHz a 1970 MHz, de 1970 MHz a 1980 MHz, de 1980 MHz a 2010 MHz, de 

2010 MHz a 2025 MHz y de 2025 MHz a 2110 MHz; en la banda de 2110 MHz a 2483,5 

MHz, específicamente los segmentos de 2110 MHz a 2120 MHz, de 2120 MHz a 2160 

MHz y de 2160 MHz a 2170 MHz; en la banda de 2700 MHz a 4800 MHz, 

específicamente los segmentos de 3300 MHz a 3400 MHz, de 3400 MHz a 3500 MHz y 

de 3500 MHz a 3700 MHz; en la banda de 5460 MHz a 7075 MHz, específicamente los 

segmentos de 5925 MHz a 6700 MHz y de 6700 MHz a 7075 MHz; en la banda de 7075 

MHz a 8175 MHz, específicamente el segmento de 7075 MHz a 7145 MHz; en la banda 

de 18,6 GHz a 22,21 GHz, específicamente el segmento de 21,4 GHz a 22 GHz; en la 

banda de 22,21 GHz a 25,25 GHz, específicamente los segmentos de 24,25 GHz a 24,45 

GHz, de 24,45 GHz a 24,65 GHz, de 24,65 GHz a 24,75 GHz y de 24,75 GHz a 25,25 

GHz; en la banda de 25,25 GHz a 29,9 GHz, específicamente los segmentos de 25,25 

GHz a 25,5 GHz, de 25,5 GHz a 27 GHz, de 27 GHz a 27,5 GHz, de 27,5 GHz a 28,5 



GHz, de 28,5 GHz a 29,1 GHz y de 29,1 GHz a 29,5 GHz; en la banda de 29,9 GHz a 

34,7 GHz, específicamente el segmento de 31 GHz a 31,3 GHz; en la banda de 34,7 

GHz a 40,5 GHz, específicamente los segmentos de 37 GHz a 37,5 GHz, de 37,5 GHz 

a 38 GHz, de 38 GHz a 39,5 GHz, de 39,5 GHz a 40 GHz y de 40 GHz a 40,5 GHz; en 

la banda de 40,5 GHz a 50,4 GHz, específicamente los segmentos de 40,5 GHz a 42,5 

GHz, de 42,5 GHz a 43,5 GHz y de 47,2 GHz a 50,2 GHz para que en adelante se lean 

de la siguiente forma:

a. Del cuadro de atribución de frecuencias, en la banda de 460 MHz a 1164 MHz,

refórmense los segmentos de 890 MHz a 902 MHz, de 902 MHz a 915 MHz, de 915 MHz

a 928 MHz, de 928 MHz a 940 MHz, de 940 MHz a 942 MHz y de 942 MHz a 960 MHz

para que en adelante dispongan lo siguiente:

“(…)
460 MHz – 1164 MHz

Región 2 (UIT) Costa Rica Nota
(…) (…) (…)

890 – 902

FIJO
Móvil salvo móvil aeronáutico

Radiolocalización

5.317A 5.318 5.325

890 – 902

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico

5.317A

CR 059
CR 060
CR 061

902 – 928

FIJO
Aficionados

Móvil salvo móvil aeronáutico 
5.325A

Radiolocalización

5.150 5.325 5.326

902 – 928

FIJO
MÓVIL 5.325A

5.150   

CR 081

928-940

FIJO
MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.317A

CR 061A
CR 081

928-942

FIJO
MÓVIL salvo móvil aeronáutico

Radiolocalización

5.317A 5.325 

940-942 CR 061



(…)”

b. Del cuadro de atribución de frecuencias, en la banda de 1164 MHz a 1452 MHz,

refórmense los segmentos de 1427 MHz a 1429 MHz y de 1429 MHz a 1452 MHz para

que en adelante dispongan lo siguiente:

“(…)
1164 MHz – 1452 MHz

Región 2 (UIT) Costa Rica Nota
(...) (...) (...)
1 427 – 1 429

OPERACIONES ESPACIALES 
(Tierra-espacio)

FIJO
MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.341A 5.341B 5.341C 5.338A 5.341

1 427 – 1 429

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.338A 5.341 5.341B CR 064

1 429 – 1 452

FIJO
MÓVIL 5.341B

5.341C 5.343 5.338A 5.341  

1 429 – 1 452

MÓVIL

5.338A 5.341 5.341B 5.343

CR 064

(…)”

c. Del cuadro de atribución de frecuencias, en la banda de 1452 MHz a 1610,6 MHz,

refórmense los segmentos de 1452 MHz a 1492 MHz, de 1492 MHz a 1518 MHz y de

1518 MHz a 1525 MHz para que en adelante dispongan lo siguiente:

“(…)
1452 MHz – 1610,6 MHz

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.317A
942 – 960

FIJO
MOVIL

5.317A

942 – 960

FIJO
MÓVIL

5.317A

CR 061
CR 061A
CR 081



Región 2 (UIT) Costa Rica Nota
1 452 – 1 492

FIJO
MÓVIL 5.341B 5.343 5.346A

RADIODIFUSIÓN
RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE

5.208B 5.341 5.344 5.345     

1 452 – 1 492

MÓVIL

5.341 5.341B 5.343 CR 064

1 492 – 1 518

FIJO
MÓVIL

5.341B 5.343 5.341 5.344

1 492 – 1 518

MÓVIL

5.341 5.341B 5.343

CR 064

1 518 – 1525 

FIJO
MÓVIL 5.343

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-
Tierra) 5.348 5.348A 5.348B 5.351A

5.341 5.344

1 518 – 1 525

FIJO

(…)

d. Del cuadro de atribución de frecuencias, en la banda de 1675 MHz a 2110 MHz,

refórmense los segmentos de 1710 MHz a 1930 MHz, de 1930 MHz a 1970 MHz, de

1970 MHz a 1980 MHz, de 1980 MHz a 2010 MHz, de 2010 MHz a 2025 MHz y de 2025

MHz a 2110 MHz para que en adelante dispongan lo siguiente:

“(…)
1675 MHz – 2110 MHz

Región 2 (UIT) Costa Rica Nota
(…) (…) (…)
1 710 – 1 930

FIJO
MÓVIL

5.149 5.341 5.384A 5.385 5.386 5.387  
5.388 5.388A 5.388B

1 710 – 1 930

FIJO
MÓVIL

5.384A 5.388 5.388A

CR 065
CR 067
CR 068





“(…)
2110 MHz – 2483,5 MHz

Región 2 (UIT) Costa Rica Nota
2 110 – 2 120

FIJO
MÓVIL

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio 
lejano) (Tierra-espacio)

5.388 5.388A 5.388B

2 110 – 2 120

MÓVIL

5.388 5.388A 5.388B CR 068

2 120 – 2 160

FIJO
MÓVIL

Móvil por satélite (espacio-Tierra)

5.388 5.388A 5.388B

2 120 – 2 160

MÓVIL

5.388 5.388A 5.388B
CR 068

2 160 – 2 170

FIJO
MÓVIL

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

5.388   5.389C   5.389E  

2 160 – 2 170

MÓVIL

5.388
CR 068

(…)

f. Del cuadro de atribución de frecuencias, en la banda de 2700 MHz a 4800 MHz,

refórmense los segmentos de 3300 MHz a 3400 MHz, de 3400 MHz a 3500 MHz y de

3500 MHz a 3700 MHz para que en adelante dispongan lo siguiente:

“(…)

2700 MHz – 4800 MHz
Región 2 (UIT) Costa Rica Nota

(…) (…) (…)
3 300 – 3 400

RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados

Fijo
Móvil

5.149 5.429C 5.429D

3 300 – 3 400

MÓVIL

5.149 5.429C 5.429D CR 077

3 400 – 3 500

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

3 400 – 3 500

CR 077



Aficionados 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.431A 

5.431B
Radiolocalización 5.433

5.282 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.431A 5.431B

3 500 – 3 600

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.431B

Radiolocalización

5.433

3 500 – 3 600

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.431B
CR 077

3 600 – 3 700

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.434

Radiolocalización

5.433

3 600 – 3 700

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.434
CR 077

(…)”

g. Del cuadro de atribución de frecuencias, en la banda de 5460 MHz a 7075 MHz,

refórmense los segmentos de 5925 MHz a 6700 MHz y de 6700 MHz a 7075 MHz, para

que en adelante dispongan lo siguiente:

“(…)

5460 MHz – 7075 MHz
Región 2 (UIT) Costa Rica Nota

(…) (…) (…)
5 925 – 6 700

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

MÓVIL 

5.457 5.457A 5.457B 5.457C 5.149 5.440 
5.458

5 925 – 6 700

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-

espacio)
MÓVIL

5.149 5.440 5.457A 5.458

CR 081
CR 084
CR 085
CR 087

6 700 – 7 075

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

(espacio-Tierra)
MÓVIL

6 700 – 7 075

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-

espacio) (espacio-Tierra)
MÓVIL

CR 081
CR 085
CR 087





“(…)

22,21 GHz – 25,25 GHz
Región 2 (UIT) Costa Rica Nota

(...) (...) (...)
24,25-24,45 

FIJO  5.532AA
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.532AB 5.338A 
RADIONAVEGACIÓN

24,25-24,45 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.338A 5.532AA 5.532AB

CR 104
CR 104A

24,45-24,65 

FIJO 5.532AA
ENTRE SATÉLITES

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
5.532AB
5.338A

RADIONAVEGACIÓN 5.533

24,45-24,65 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.338A 5.532AA  5.532AB

CR 104
CR 104A

24,65-24,75 

FIJO 5.532AA
ENTRE SATÉLITES

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
5.532AB 5.338A

RADIOLOCALIZACIÓN POR 
SATÉLITE 

(Tierra-espacio)

24,65-24,75 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.338A 5.532AA  5.532AB

CR 104
CR 104A

24,75 – 25,25

FIJO 5.532AA
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-

espacio) 5.535
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.532AB 5.338A

24,75 – 25,25

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.338A 5.532AA 5.532AB

CR 104
CR 104A

(…)”

k. Del cuadro de atribución de frecuencias, en la banda de 25,25 GHz a 29,9 GHz,

refórmense los segmentos de 25,25 GHz a 25,5 GHz, de 25,5 GHz a 27 GHz, de 27 GHz

a 27,5 GHz, de 27,5 GHz a 28,5 GHz, de 28,5 GHz a 29,1 GHz y de 29,1 GHz a 29,5

GHz para que en adelante dispongan lo siguiente:

“(…)

25,25 GHz – 29,9 GHz

Región 2 (UIT) Costa Rica Nota



25,25-25,5

FIJO 5.534A
ENTRE SATÉLITES 5.536

MÓVIL 5.532AB 5.338A
Frecuencias patrón y señales 

horarias por satélite (Tierra-espacio)

25,25-25,5

FIJO 
MÓVIL

5.338A 5.532AB 5.534A

CR 104
CR 104A

25,5-27

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA 
POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

5.536B
FIJO 5.534A

ENTRE SATÉLITES 5.536
MÓVIL 5.532AB 5.338A

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 5.536C

Frecuencias patrón y señales 
horarias por satélite (Tierra-espacio) 

5.536A

25,5-27

FIJO
MÓVIL

 5.338A  5.532AB 5.534A CR 104
CR 104A

27-27,5
FIJO 5.534A

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-
espacio) 

ENTRE SATÉLITES 5.536 5.537
MÓVIL 5.532AB 5.338A

27-27,5

FIJO 
MÓVIL

5.338A 5.532AB 5.534A

CR 104
CR 104A

27,5-28,5

FIJO 5.537A
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-

espacio) 5.484A 5.516B 5.517A 
5.523A 5.539 

MÓVIL
5.538  5.540

27,5-28,5

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)
MÓVIL

5.484A 5.516B 5.517A 5.538 5.539 
5.540

CR 105
CR 105B

28,5-29,1

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-

espacio) 5.484A 5.516B 5.517A 
5.523A 5.539 

MÓVIL
Exploración de la Tierra por satélite 

(Tierra-espacio) 5.541

5.540

28,5-29,1

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)
MÓVIL

5.484A 5.516B 5.517A 5.523A 5.539 
5.540

CR 105
CR 105B

29,1-29,5

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-

espacio) 5.516B 5.517A 5.523C 
5.523E 5.535A 5.539 5.541A 

MÓVIL

29,1-29,5

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)
MÓVIL

5.516B 5.517A 5.523C 5.523E 5.535A 
5.539 5.540

CR 105
CR 105B



Exploración de la Tierra por satélite 
(Tierra-espacio) 5.541

5.540

(…)”

l. Del cuadro de atribución de frecuencias, en la banda de 29,9 GHz a 34,7 GHz,

refórmese el segmento de 31 GHz a 31,3 GHz, para que en adelante disponga lo

siguiente:

“(…)

29,9 GHz – 34,7 GHz

Región 2 (UIT) Costa Rica Nota
(...) (...) (...)
31-31,3

FIJO 5.338A 5.543B 
MÓVIL

Frecuencias patrón y señales 
horarias por satélite (espacio-Tierra) 

Investigación espacial 

5.544  5.545 5.149 

31-31,3

FIJO
MÓVIL

Frecuencias patrón y señales horarias 
por Satélite (espacio-Tierra)

Investigación espacial

5.149 5.338A 5.543B 5.544

CR 105C

(…)”

m. Del cuadro de atribución de frecuencias, en la banda de 34,7 GHz a 40,5 GHz,

refórmense los segmentos de 37 GHz a 37,5 GHz, de 37,5 GHz a 38 GHz, de 38 GHz a

39,5 GHz, de 39,5 GHz a 40 GHz y de 40 GHz a 40,5 GHz para que en adelante

dispongan lo siguiente:

“(…)
34,7 GHz – 40,5 GHz

Región 2 (UIT) Costa Rica Nota
(...) (...) (...)
37 – 37,5

FIJO
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.550B

37 – 37,5

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.550B

CR 106



INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(espacio-Tierra)

5.547

37,5 – 38

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (espacio-

Tierra) 5.550C
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.550B
INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

(espacio-Tierra)
Exploración de la Tierra por 

satélite (espacio-Tierra)

5.547

37,5 – 38

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.550B

CR 106

38 – 39,5

FIJO 5.550D
FIJO POR SATÉLITE (espacio-

Tierra) 5.550C
MÓVIL 5.550B

Exploración de la Tierra por 
satélite (espacio-Tierra)

5.547

38 – 39,5

FIJO 
MÓVIL

 5.550B 5.550D 5.547

CR 106

CR 
106A

39,5 – 40

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (espacio-

Tierra) 5.516B 5.550C
MÓVIL 5.550B

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-
Tierra)

Exploración de la Tierra por 
satélite (espacio-Tierra)

5.547 5.550E

39,5 – 40

MÓVIL

5.550B

CR 106

40-40,5

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA 
POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (espacio-

Tierra) 5.516B 5.550C
MÓVIL 5.550B

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-
Tierra)

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(Tierra-espacio)

40-40,5

MÓVIL

CR 106



Exploración de la Tierra por 
satélite (espacio-Tierra)

5.550E 5.550B

(…)”

n. Del cuadro de atribución de frecuencias, en la banda de 40,5 GHz a 50,4 GHz,

refórmense los segmentos de 40,5 GHz a 42,5 GHz, de 42,5 GHz a 43,5 GHz y de 47,2

GHz a 50,2 GHz, para que en adelante dispongan lo siguiente:

“(…)

40,5 GHz – 50,4 GHz
Región 2 (UIT) Costa Rica Nota

40,5-41

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (espacio-

Tierra) 5.516B 5.550C
MÓVIL TERRESTRE 5.550B

RADIODIFUSIÓN
RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE

Móvil aeronáutico
Móvil marítimo

Móvil por satélite (espacio-Tierra)

5.547

40,5-41

MÓVIL TERRESTRE

5.550B 5.550C

CR 106

41-42,5

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (espacio-

Tierra) 5.516B 5.550C
MÓVIL TERRESTRE 5.550B

RADIODIFUSIÓN
RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE

Móvil aeronáutico
Móvil marítimo

5.547 5.551F 5.551H 5.551I

41-42,5

MÓVIL TERRESTRE

5.550B

CR 106

42,5-43,5

FIJO
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-

espacio) 5.552
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.550B

42,5-43,5

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5.149 5.550B
CR 106





“CR058 - El segmento de frecuencias de 698 MHz a 806 MHz (banda de 700 MHz) 

se atribuye al Servicio Móvil para el desarrollo de sistemas IMT, los cuales deben 

operar de acuerdo con la siguiente canalización (arreglo A5 de la recomendación 

UIT-R M.1036):

(…)”

“CR061- Los segmentos de frecuencias de 895 MHz a 902 MHz y de 940 MHz a 947 

MHz (banda de 900 MHz), se atribuyen al Servicio Móvil para el desarrollo de 

sistemas IMT, los cuales deben operar de acuerdo con la siguiente canalización 

(arreglo A2 de la recomendación UIT-R M.1036):

(…)”

“CR061A- Los segmentos de frecuencias de 928 MHz a 940 MHz y de 947 MHz a 

960 MHz se atribuyen al Servicio Fijo, para sistemas de radioenlaces de redes del 

Servicio de Radiodifusión y de redes de telecomunicaciones, con una potencia EIRP 

máxima de 50 dBm, en segmentos de múltiplos de 12,5 kHz en modulación digital. 

Los segmentos de frecuencias de 928 MHz a 940 MHz y de 947 MHz a 960 MHz son 

de asignación no exclusiva en el Servicio Fijo, el cual no debe causar ni reclamar 

interferencias al Servicio Móvil en los segmentos adyacentes”.

“CR 064 -El segmento de frecuencias de 1427 MHz a 1517 MHz se atribuye al 

Servicio Móvil para el desarrollo de sistemas IMT, los cuales deben operar de 

acuerdo con una de las siguientes canalizaciones:

Arreglo G1 de la recomendación UIT-R M.1036



Arreglo G3 de la recomendación UIT-R M.1036

(…)”

“CR 067 -El segmento de frecuencias de 1880 MHz a 1920 MHz es actualmente 

utilizado en el Servicio Fijo; no obstante, se identifica para futuros despliegues de 

sistemas IMT, los cuales deberán operar de acuerdo con la siguiente canalización 

(arreglo B4 de la recomendación UIT-R M.1036):

(…)”

“CR 069- Los segmentos de frecuencias de 1980 MHz a 2010 MHz y de 2170 MHz a 

2200 MHz se atribuyen al Servicio Móvil y Servicio Móvil por Satélite para el 

desarrollo de sistemas IMT, los cuales deben operar de acuerdo con la siguiente 

canalización (arreglo B6 de la recomendación UIT-R M.1036):

En caso de coexistencia de los Servicios Móvil y Servicio Móvil por Satélite, debe 

considerarse lo dispuesto en la Resolución 212 (Rev. CMR-19) del Reglamento de 

Radiocomunicaciones de la UIT”.

“CR 070 - El segmento de frecuencias de 2010 MHz a 2025 MHz se atribuye al 

Servicio Móvil para el desarrollo de sistemas IMT, los cuales deberán operar de 

acuerdo con la siguiente canalización (arreglo B4 de la recomendación UIT-R 

M.1036):



(…)”

“CR 072- El segmento de frecuencias de 2300 MHz a 2400 MHz (banda de 2300 

MHz), se atribuye al Servicio Móvil para el desarrollo de sistemas IMT, los cuales 

deben operar de acuerdo con la siguiente canalización (arreglo E1 de la 

recomendación UIT-R M.1036):

(…)”

“CR 075 - El segmento de frecuencias de 2500 MHz a 2690 MHz (banda de 2600 

MHz) se atribuye al Servicio Móvil para el desarrollo de sistemas IMT, los cuales 

deben operar de acuerdo con la siguiente canalización (arreglo C1 de la 

recomendación UIT-R M.1036):

(…)”

“CR 077 - El segmento de frecuencias de 3300 MHz a 3700 MHz se atribuye al 

Servicio Móvil para el desarrollo de sistemas IMT, los cuales deben operar de 

acuerdo con la siguiente canalización (arreglo F3 de la recomendación UIT-R 

M.1036):



(…)”

“CR 078 - El segmento de frecuencias de 3700 MHz a 4200 MHz es de asignación 

no exclusiva en el Servicio Fijo por Satélite. Los Servicios Fijo y Móvil no deben 

causar interferencias al Servicio Fijo por Satélite”.

“CR 103 - El segmento de frecuencias de 21,2 GHz a 23,6 GHz se atribuye al Servicio 

Fijo para sistemas de radioenlaces de conformidad con la Recomendación UIT-R 

F.637. Dicho segmento es de asignación no exclusiva en el Servicio Fijo únicamente

para los concesionarios de algún segmento de las bandas identificadas para el

desarrollo de sistemas IMT. Asimismo, el segmento de frecuencias de 21,4 GHz a 22

GHz (banda de 21 GHz) se utiliza para Sistemas de Estaciones en Plataformas a

Gran Altitud (HAPS), limitado al sentido HAPS-Tierra, el cual es de asignación no

exclusiva en el Servicio Fijo para este uso”.

“CR 104- El segmento de frecuencias de 24,25 GHz a 27,5 GHz (banda de 26 GHz) 

se atribuye al Servicio Móvil para el desarrollo de sistemas IMT, los cuales deben 

operar de acuerdo con la siguiente canalización (arreglo n258 según la 3GPP):

(…)”

“CR 105- El segmento de frecuencias de 27,5 GHz a 29,5 GHz es de asignación no 

exclusiva en el Servicio Fijo por Satélite. En el caso de las Estaciones Terrenas en 

Movimiento (ESIM), éstas deberán ajustarse a lo dispuesto en la Resolución 169 del 

Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones”.

“CR 106- El segmento de frecuencias de 37 GHz a 43,5 GHz (banda de 40 GHz) se 

atribuye al Servicio Móvil para el desarrollo de sistemas IMT, los cuales deben operar 

de acuerdo con la siguiente canalización (arreglos n259 y n260 según la 3GPP):



(…)”

Artículo 3. Adiciónense al artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nº 35257-MINAET, “Plan 

Nacional de Atribución de Frecuencias”, emitido en fecha 16 de abril de 2009 y publicado 

en el Alcance N° 19 al Diario Oficial La Gaceta N° 103 de fecha 29 de mayo de 2009, las 

notas nacionales CR 104A, CR 105B, CR 105C, CR 106A, CR 107 y CR 107A, para que 

en adelante se lean de la siguiente manera:

“CR 104A -El segmento de frecuencias de 24,25 GHz a 27,5 GHz se atribuye al 

Servicio Fijo para Sistemas de Estaciones en Plataformas a Gran Altitud (HAPS).

De 24,25 GHz a 25,25 GHz y de 27,0 GHz a 27,5 GHz la operación de las HAPS se 

limita al sentido HAPS-Tierra.

De 25,25 GHz a 27 GHz se limita al sentido Tierra-HAPS. Además, de 25,5 GHz a 

27 GHz se limita a enlaces de pasarela (GW). 

Estos segmentos son de asignación no exclusiva en el Servicio Fijo para las HAPS, 

el cual no debe causar ni reclamar interferencias al Servicio Móvil”.

“CR 105B - La atribución al Servicio Móvil para el desarrollo de sistemas IMT, se 

habilita para interiores y exteriores en el segmento de frecuencias de 27,5 GHz a 28,35 

GHz, y se limita únicamente para soluciones de conectividad en interiores en el 

segmento de frecuencias de 28,35 GHz a 29,5 GHz, los cuales deben operar de 

acuerdo con la siguiente canalización (arreglo n257 según la 3GPP):



En el segmento de 27,5 GHz a 28,35 GHz el Servicio Fijo por Satélite no debe causar 

ni reclamar interferencias al Servicio Móvil. En el segmento de 28,35 GHz a 29,5 GHz 

el Servicio Móvil no debe causar ni reclamar interferencias al Servicio Fijo por Satélite. 

Con el fin de garantizar la coexistencia entre los servicios atribuidos en la banda de 

27,5 GHz a 28,35 GHz, se establece una distancia de exclusión de 600 metros entre 

las estaciones terrestres del Servicio Móvil y las estaciones terrenas (tipo gateway) del 

SFS (excluyendo las Estaciones Terrenas en Movimiento y estaciones terrenas 

ubicuas).”

“CR 105C -El segmento de frecuencias de 31 GHz a 31,3 GHz (banda de 31 GHz) se 

atribuye al Servicio Fijo para sistemas de radioenlaces de conformidad con la 

Recomendación UIT-R F.746. Asimismo, se utiliza para Sistemas de Estaciones en 

Plataformas a Gran Altitud (HAPS). Este segmento es de asignación no exclusiva en 

el Servicio Fijo para las HAPS”.

"CR 106A -El segmento de frecuencias de 38 GHz a 39,5 GHz se utiliza para Sistemas 

de Estaciones en Plataformas a Gran Altitud (HAPS). Estos segmentos son de 

asignación no exclusiva en el Servicio Fijo para las HAPS, el cual no debe causar ni 

reclamar interferencias al Servicio Móvil. 

En el sentido HAPS-Tierra, las estaciones en Tierra de las HAPS no reclamarán 

protección contra las estaciones de los Servicios Fijo y Móvil”.

“CR 107-El segmento de frecuencias de 47,2 GHz a 48,2 GHz (banda de 47 GHz) se 

atribuye al Servicio Móvil para el desarrollo de sistemas IMT, los cuales deben operar 

de acuerdo con la siguiente canalización (arreglo según la 3GPP):

(…)”

“CR 107A -Los segmentos de frecuencias de 47,2 GHz a 47,5 GHz y de 47,9 GHz a 

48,2 GHz se utilizan para Sistemas de Estaciones en Plataformas a Gran Altitud 



(HAPS). Estos segmentos son de asignación no exclusiva en el Servicio Fijo para las 

HAPS, el cual no debe causar ni reclamar interferencias al Servicio Móvil”.

Artículo 4. Elimínense las notas nacionales CR 066 y CR 076 del artículo 19 del Decreto 

Ejecutivo Nº 35257-MINAET, “Plan Nacional de Atribución de Frecuencias”, emitido en 

fecha 16 de abril de 2009 y publicado en el Alcance N° 19 al Diario Oficial La Gaceta N° 

103 de fecha 29 de mayo de 2009.

Artículo 5. Refórmese el Addendum VII, del artículo 20 del Decreto Ejecutivo Nº 35257-

MINAET, “Plan Nacional de Atribución de Frecuencias”, emitido en fecha 16 de abril de 

2009 y publicado en el Alcance N° 19 al Diario Oficial La Gaceta N° 103 de fecha 29 de 

mayo de 2009, para en adelante se lea de la siguiente manera:

“ADDENDUM VII

De la Utilización de Frecuencias de Uso Libre

Son bandas de frecuencias que se caracterizan por utilizar emisiones de baja 

potencia, que minimizan la posibilidad de interferencias perjudiciales, poseen una 

notable inmunidad a las interferencias provenientes de emisiones similares con 

métodos convencionales de modulación, y que permiten mejorar considerablemente 

la eficiencia en el uso del espectro. 

Asimismo, previo a la utilización de las frecuencias de uso libre, se debe llevar a cabo 

el procedimiento de homologación de equipos terminales de usuario final ante la 

SUTEL, según la resolución dictada para tal fin, con el objetivo de verificar y asegurar 

el cumplimiento de lo establecido en el artículo 73 inciso m) de la Ley N° 7593, Ley 

de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), la cual indica que 

le corresponde a la SUTEL ordenar la no utilización o el retiro de equipos, sistemas 

y aparatos terminales que causen interferencia o dañen la integridad y calidad de las 

redes y de los servicios, así como la seguridad de los usuarios y el equilibrio 

ambiental. 







Frecuencia (MHz) Ancho de Banda (kHz)
151,8200 11,25
151,8800 11,25
151,9400 11,25
154,5700 20,00
154,6000 20,00

c) Todos aquellos sistemas que utilicen frecuencias no atribuidas para uso libre,

de acuerdo con los puntos anteriores, y que no sean un caso de excepción o

exclusión mencionado más adelante, podrán operar siempre que no excedan

los límites de emisión radiada generales de la siguiente tabla:

Frecuencia
(MHz)

Intensidad de campo
(mV/m)

Distancia de medición
(m)

0,009-0,490 2 400/f (kHz) 300
0,490-1,705 24 000/f (kHz) 30
1,705-30,0 30 30

30-88 100 3
88-216 150 3

216-960 200 3
Por encima de 960 500 3

Los casos de excepciones o exclusiones a los límites generales indicados en la tabla 

anterior son los descritos en las tablas 11 y 25 del Informe UIT-R SM.2153-7 o su 

equivalente en futuras versiones de dicha recomendación, siempre que no contradiga 

lo expresamente establecido en el presente Plan.

En caso de que las hojas de especificaciones técnicas de los equipos a homologar 

no muestren la información de intensidad de campo a las distancias establecidas, la 

SUTEL podrá realizar un cálculo a partir de la potencia PIRE o los modelos de 

propagación aceptados por la industria para determinar el cumplimiento o no de los 

umbrales definidos en la tabla anterior. Adicionalmente, la SUTEL podrá valorar 

casos especiales considerando aspectos como el tipo de uso del equipo y las 

capacidades del dispositivo para evitar la generación de interferencias perjudiciales, 

y tomar para dichos casos como referencia una Potencia Isotrópica Radiada 

Equivalente máxima de 24 dBm con antena integrada o específica, según lo 

establecido en el Informe UIT-R SM.2153.

Es importante indicar que, estas potencias no son aplicables a los rangos de 

frecuencias atribuidos o identificados para sistemas IMT en el presente plan, para lo 



cual, la SUTEL valorará de forma excepcional otros niveles de potencias y tiempo o 

tipo de operación, que garanticen la no interferencia con estos sistemas, para su 

eventual homologación. 

(2) Condiciones generales de operación de las redes de telecomunicaciones

que utilizan bandas de frecuencias de uso libre

a) La operación de estas redes está condicionada a no causar interferencias

perjudiciales a otros sistemas que operen conforme a los servicios

radioeléctricos atribuidos mediante el presente plan y posean un título

habilitante vigente, considerando principalmente aquellos que utilicen equipos

receptores de alta sensibilidad, tales como el Servicio móvil para el desarrollo

de sistemas IMT. Asimismo, no podrán reclamar protección contra

interferencias perjudiciales provenientes de otros sistemas.

b) De presentarse una interferencia causada por estos sistemas se deberá

suspender transmisiones de inmediato hasta que sea subsanado el problema,

conforme a las competencias otorgadas a la SUTEL por la legislación vigente.

c) La potencia máxima permitida para las bandas de frecuencias indicadas en la

sección 1, inciso a) del presente Anexo, deberán ajustarse al siguiente cuadro:

Banda de 
frecuencias 

(MHz)

Máxima 
potencia

de salida de 
los

equipos (dBm)

Máxima Potencia 
Isotrópica Radiada 
Equivalente (EIRP 

o PIRE, dBm)

Consideraciones 
adicionales de 

operación

3,155 a 3,400 --- 12,15

Se limita para el uso 
exclusivo de los 
dispositivos de 
comunicación 

inalámbrica de baja 
potencia, para 
personas de 

audición deficiente. 
La potencia 

establecida es 
según la 

recomendación UIT-
R M.1076.

6,765 a 6,795 24 30 ---
13,553 a 13,567 24 30 ---
26,957 a 27,283 24 30 ---
40,660 a 40,700 24 30 ---





Banda de 
frecuencias 

(MHz)

Máxima 
potencia

de salida de 
los

equipos (dBm)

Máxima Potencia 
Isotrópica Radiada 
Equivalente (EIRP 

o PIRE, dBm)

Consideraciones 
adicionales de 

operación

punto a punto en 
exteriores, la PIRE 
máxima es de 85 
dBm, la cual deberá 
reducirse 2 dB por 
cada dBi de 
ganancia de antenas 
inferiores a 51 dBi.

76 000 a 81 000 -- --

Se habilita para la 
operación de 
sistemas de radares 
de ondas 
milimétricas para 
evitar colisiones 
entre vehículos y 
sistemas de 
radiocomunicaciones 
para aplicaciones de 
sistemas de 
transporte 
inteligentes, de 
conformidad con las 
Recomendaciones 
UIT-R M.1452 y UIT-
R M.2057, 
incluyendo lo relativo 
a las potencias de 
operación y 
segmentos de 
frecuencias 
requeridos para su 
correcto 
funcionamiento.

122 000 a 
123 000 24 30 ---

244 000 a 
246 000 24 30 ---

Nota sobre LPI: las aplicaciones de baja potencia en interiores se restringen a la operación 

dentro de edificaciones para sistemas de tipo RLAN (redes inalámbricas de área local) o 

similares, que utilicen protocolos de contención para el acceso al medio.

Nota sobre VLP: las aplicaciones de muy baja potencia se refieren a utilización de 

dispositivos tipo portables o similares, limitados en potencia que permiten la conectividad 

en distancias cortas.



Los límites de EIRP tienen las siguientes excepciones:

a) Los sistemas utilizados para enlaces fijos punto a punto que operen en el rango

de 2400 MHz a 2500 MHz, que empleen antenas con ganancias superiores a

6 dBi, deben de reducir la potencia de salida del transmisor en 1 dBm por cada

3 dBi de ganancia de antena superiores a 6 dBi.

b) Los sistemas utilizados para enlaces fijos punto a punto que operen en los

rangos de 5470 MHz a 5725 MHz y de 5725 MHz a 5875 MHz, pueden emplear

antenas con ganancias superiores a 6 dBi, sin la restricción anterior, pero

siempre manteniendo la potencia de salida de los equipos de transmisión en

24 dBm y 30 dBm como máximo, respectivamente

c) Para los servicios GMRS, FRS y MURS, se permite el uso de antena integrada

o específica con las siguientes características técnicas de operación:

Tipo de servicio PIRE (W) Separación de canal 
máxima

GMRS 2 25 kHz
FRS 0,5 25 kHz

MURS 2 25 kHz

Para estos servicios no se permite la implementación de sistemas bases o 

repetidoras, así como ninguna operación en vehículos con antenas externas que 

incumplan el punto anterior, en sistemas de radiocomunicación de banda agosta. 

Para otro tipo de uso de estas frecuencias, se podrán tomar como referencia las 

potencias máximas establecidas en la tabla anterior.

Finalmente, para el caso de las frecuencias en la banda de 450 MHz a 470 MHz, 

éstas podrán ser utilizadas en estos servicios hasta que el Poder Ejecutivo establezca 

la fecha de uso y atribución de esta banda para sistemas IMT”.

Artículo 6. Refórmese el Addendum IX, del artículo 20 del Decreto Ejecutivo Nº 35257-

MINAET, “Plan Nacional de Atribución de Frecuencias”, emitido en fecha 16 de abril de 

2009 y publicado en el Alcance N° 19 al Diario Oficial La Gaceta N° 103 de fecha 29 de 

mayo de 2009, para que se lea de forma integral de la siguiente manera:



“ADDENDUM IX

Operación de las Estaciones Terrenas de Aeronaves (ETA) y Estaciones 

Terrenas en Movimiento (ESIM)

A continuación, se presentan los aspectos técnicos que deben aplicarse para la 

operación de estaciones terrenas del servicio satelital que operen en el Servicio Móvil 

Aeronáutico por Satélite en la banda Ku: de 10,7 GHz a 12,7 GHz (espacio-Tierra) y 

de 14,0 GHz a 14,5 GHz (Tierra- espacio), y en el Servicio Fijo por Satélite en la 

banda Ka: de 17,7 GHz a 20,2 GHz (espacio-Tierra) y de 27,5 GHz a 30,0 GHz 

(Tierra- espacio), que utilicen satélites geoestacionarios y no geoestacionarios:

I. Para las Estaciones Terrenas de Aeronaves (ETA) del Servicio Móvil

Aeronáutico por Satélite (SMAS):

Para la operación de las Estaciones Terrenas de Aeronaves (ETA) que sobrevuelen 

el espacio aéreo costarricense, deberán acatarse de forma obligatoria los siguientes 

aspectos técnicos, así como todos aquellos que la SUTEL resuelva:

i. La eventual habilitación para la constitución de una red ETA, no implica la

habilitación para la puesta en operación de una estación terrena. En caso de ser

necesaria la implementación de una estación terrena, deberá solicitar la

respectiva habilitación.

ii. El descenso de las señales para el SMAS se llevará a cabo únicamente desde

los satélites de la infraestructura del SFS.

iii. Las emisiones de las ETA operarán con satélites autorizados del servicio fijo por

satélite SFS, conforme a los convenios de coordinación satelital que

correspondan.

iv. Se permite la operación de las ETA en frecuencias del espectro costarricense en

tanto se acaten los aspectos que se indican en las notas nacionales CR 091A,

para descenso de señales satelitales para las ETA (en la banda de 10,7 GHz a

12,7 GHz) y CR 098A, esta última para el ascenso de señales desde las ETA

hacia satélites geoestacionarios del SFS (en la banda de 14,0 GHz a 14,5 GHz).

v. Para la transmisión de señales desde las ETA en aeronaves hacia satélites del

SFS, en redes del Servicio Móvil Aeronáutico por Satélite, en la banda de 14,0



GHz a 14,5 GHz deberá cumplirse lo dispuesto por la UIT en la recomendación 

ITU-R M.1643, de manera que no interfieran a los servicios atribuidos a título 

primario en territorio costarricense.

vi. Las transmisiones de las ETA en los sistemas SMAS podrían ser utilizadas

durante todas las fases del vuelo: despegue, aterrizaje y durante su permanencia

en Tierra.

vii. Los equipos que operen en bandas de frecuencias de uso libre, tales como los

utilizados para los servicios WiFi dentro de las aeronaves, deberán cumplir con

el procedimiento de homologación de dispositivos que operan en estas bandas,

según la resolución N° RCS-154-2018 publicada en fecha 18 de enero de 2018

y sus reformas.

viii. Los equipos que operen en bandas de frecuencias de uso libre, tales como los

utilizados para los servicios WiFi dentro de las aeronaves como red

complementaria a las ETA, deberán operar conforme al Addendum VII “De la

utilización de frecuencias de uso libre” del presente reglamento.

II. Para las Estaciones Terrenas en Movimiento (ESIM) del Servicio Fijo

por Satélite (SFS):

Para la operación de las Estaciones Terrenas en Movimiento (incluye las estaciones 

conocidas como ESOMP) en espacios aéreos, marítimos y terrestres en el territorio 

costarricense, deberán acatarse de forma obligatoria los siguientes aspectos 

técnicos, sin detrimento de aquellos que la SUTEL indique:

i. Se permite la operación de las ESIM en las bandas de 17,7 GHz a 20,2 GHz

(descenso satelital) y 27,5 GHz a 30 GHz (ascenso satelital) del espectro

costarricense conforme a las notas 5.517A, 5.526 y 5.527A del RR-UIT, y las

notas nacionales CR 102A, CR 102B, CR 105, y CR 105A respectivamente.

ii. La eventual habilitación para la constitución de una red de ESIM, no implica la

habilitación para la puesta en operación de una estación terrena. En caso de ser

necesaria la implementación de una estación terrena, deberá solicitar la

respectiva habilitación.

iii. El descenso y ascenso de las señales para las ESIM se llevará a cabo

únicamente desde los satélites de la infraestructura del SFS.



iv. La utilización de las ESIM en las bandas de 17,7 GHz a 20,2 GHz y de 27,5 GHz

a 30 GHz deberá cumplir lo dispuesto por la UIT en la Resolución 156 y la

Resolución 169 del Reglamento de Radiocomunicaciones en lo aplicable a la

Región 2, así como sus respectivos Anexos, de manera que no interfiera con

otros servicios radioeléctricos atribuidos en el presente PNAF. De forma

complementaria y en caso de ser necesario, se utilizarán como referencia las

condiciones de operación que figuran en los reportes ITU-R S.2357 y ITU-R

S.2223.

v. Los equipos que operen en bandas de frecuencias de uso libre, tales como los

utilizados para los servicios WiFi como red complementaria a las ESIM, deberán

cumplir con el procedimiento de homologación de dispositivos que operan en

estas bandas, según la resolución N° RCS-154-2018 publicada en fecha 18 de

enero de 2018 y sus reformas, y deberán operar conforme al Addendum VII “De

la utilización de las bandas de frecuencias de uso libre” del presente reglamento.

vi. La asignación de frecuencias de las ESIM se realizará de acuerdo con la

regulación y procedimientos legales vigentes, además deberá cumplir con los

pagos de los cánones respectivos”.

Artículo 7. Para aquellas bandas de frecuencias atribuidas al Servicio Móvil e 

identificadas para el despliegue de sistemas IMT previstas en el presente Decreto 

Ejecutivo de modificación, corresponderá al Poder Ejecutivo dictar el Cronograma de 

Asignación de Espectro (CAE) aplicable. Además, para el momento que corresponda 

hacer uso de dichas bandas para sistemas IMT, el Poder Ejecutivo deberá llevar a cabo 

los procesos jurídicos dispuestos por ley para disponer de éstas, en observancia de las 

situaciones jurídicas consolidadas que en ellas existan.

Transitorio Único. Para los radioenlaces del Servicio Fijo atribuido en los segmentos de 

928 MHz a 940 MHz y de 947 MHz a 960 MHz, indicados en la nota CR 061A del PNAF, 

se permiten sistemas de radioenlaces de redes del Servicio de Radiodifusión en 

modulación analógica, para los actuales concesionarios cuyos títulos habilitantes 

vigentes así lo dispongan, hasta la finalización del periodo de vigencia del título 

habilitante debidamente inscrito en el Registro Nacional de Telecomunicaciones y sus 

prórrogas.





Nº 42947-H 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA 
Con fundamento en las atribuciones y facultades conferidas en los artículos 140 incisos 3), 8), 

18) y 20) y 146 de la Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b) y 103
inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227 de fecha 02 de mayo de 1978;
Ley General de Aduanas N° 7557 de fecha 20 de octubre de 1995, sus reformas y modificaciones;
Reglamento a la Ley General de Aduanas N° 25270-H de fecha 14 de junio de 1996, sus reformas y
modificaciones;

Considerando: 
I.—Que el artículo 157 de la Ley General de Aduanas, establece en su párrafo primero y segundo 

que las mercancías podrán permanecer en depósito fiscal hasta por un año a partir de su ingreso en el 
depósito fiscal y que vencido, dicho plazo, sin que se haya solicitado otro régimen aduanero, las 
mercancías caerán en abandono. 

II.—Que mediante Ley N° 9947 del 15 de febrero de 2021, se adicionó un párrafo final al artículo 
anterior que señala: “...Para aquellas situaciones de una emergencia nacional declarada previamente 
por decreto, el Poder Ejecutivo podrá otorgar un único plazo hasta de un año adicional al fijado en 
este artículo. Para ello, deberá definir las reglas y condiciones que deberán ser aplicadas de 
conformidad con esta Ley. 

III.—Que el Poder Ejecutivo emitió el Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S, publicado en el 
Alcance N° 46 al Diario Oficial La Gaceta N° 51, del 16 de marzo del 2020, en el que se declara 
Emergencia Nacional debido al estado de necesidad y urgencia ocasionado por el COVID-19, por su 
magnitud como pandemia y las consecuencias en el territorio nacional y el carácter anormal, ésta no 
puede ser controlada ni abordada por parte de la Administración Pública a través del ejercicio de los 
procedimientos administrativos ordinarios. 

IV.—Que el párrafo primero del artículo 8 de la Ley General de Aduanas, establece que el 
Servicio Nacional de Aduanas será el órgano de control del comercio exterior y de la Administración 
Tributaria; dependerá del Ministerio de Hacienda y tendrá a cargo la aplicación de la legislación 
aduanera. 

V.—Que de conformidad con la Circular N° 001-2019-MEIC-MP de fecha 17 de julio de 2019, 
denominada: “Procedimiento implementar DE N° 41795 de 19 de junio de 2019 “Agilización trámites 
entidades públicas mediante uso Declaración Jurada”, punto B. De la Implementación de la Directriz 
N° 052-MP-MEIC, “Moratoria a la creación de nuevos trámites, requisitos o procedimientos al 
ciudadano para la obtención de permisos, licencias o autorizaciones”, para la Administración Central, 
numeral 1, que exceptúa de dicha disposición, los trámites requeridos en una Ley de la República; es 
necesario emitir una nueva normativa que regule y procedimentalice lo establecido en la Ley N° 9947 
del 15 de febrero de 2021. 

VI.—Que los artículos 361 de la Ley General de la Administración Pública y el numeral 174 del 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755 de 03 de mayo de 1971, establecen 
que se podrá prescindir de la consulta pública en casos calificados de interés público o urgencia. 
Sobre este particular, es de claro interés público y la urgencia para la emisión del presente decreto, 
por cuanto constituye una medida paliativa introducida a la Ley General de Aduanas N° 9947, para 
contrarrestar las consecuencias ocasionadas por el Covid- 19 en la economía de los costarricenses, 
según declaratoria de emergencia nacional, Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S. 





DECRETO EJECUTIVO N°   42955-MAG

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA DE GANADERÍA

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140, incisos 3), 8), 18) y 20) y 146 de 

la Constitución Política, los artículos 25, 27.1, 28.2b de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 

1978, Ley General de la Administración Pública, la Ley Nº 7064 del 29 de abril de 1987, Ley 

de Fomento a la Producción Agropecuaria, que incorpora la Ley Orgánica del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, la Ley No. 7384 de 16 de marzo de 1994, Creación del Instituto 

Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA), la Ley No. 8436 del 1 de marzo del 

2005, Ley de Pesca y Acuicultura,  Ley No 7554 de 04 de octubre de 1995.

CONSIDERANDO:

I. Que el sector de la pesca artesanal o de pequeña escala tiene un impacto significativo

en el desarrollo del país y en garantizar la seguridad alimentaria, y en este sentido, es

necesario impulsar políticas públicas que mejoren significativamente la calidad de vida de

las personas pescadoras, sus familias y sus comunidades, con el propósito de erradicar la

pobreza y otras carestías que enfrenta esta población.

II. Que existen alrededor de 15.000 personas pescadoras dedicadas a la pesca artesanal,

de las cuales solamente una minoría cuenta con las licencias de pesca respectivas, pese a que

gran parte del sector no tiene otras alternativas laborales y desempeñan una actividad de muy

bajo impacto ambiental, como forma de vida y una actividad de alto rendimiento para el

desarrollo.

III. Que de conformidad con el artículo 50 de la Constitución Política y la jurisprudencia

constitucional sobre el desarrollo sostenible democrático, el Estado costarricense debe velar

por modelos de producción, desarrollo, identidad cultural y aprovechamiento de los recursos



naturales que se realicen de forma responsable con el ambiente, y que permita una adecuada 

distribución de la riqueza y un desarrollo integral de la persona humana bajo una concepción 

de Derechos Humanos.

IV. Que la urgencia de atender y mejorar la calidad de vida de las provincias costeras se

expresa en iniciativas como la contenida en el Decreto Ejecutivo Nº 40312 -MTSS -MINAE-

MAG-MIDEPLAN- MDHIS del 23 de marzo de 2017, Creación del Plan para la Atención

Integral del Golfo de Nicoya.

V. Que el 7 de agosto de 2015, mediante Decreto Ejecutivo 39195 MAG-MINAE-

MTSS, Costa Rica incorporó a su ordenamiento jurídico las Directrices voluntarias para

lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en el contexto de la seguridad

alimentaria y la erradicación de la pobreza de la FAO, mediante las cuales el Estado acoge

la obligación de tomar medidas que contribuyan a solventar las problemáticas del sector de

pesca artesanal o de pequeña escala, así como potenciar la incorporación a los mercados, el

reconocimiento de las cadenas de valor, el respeto de los Derechos Humanos de las personas

pescadoras, la facilitación de la transferencia tecnológica y los modelos de pesca

ambientalmente sostenibles y responsables.

VI. Que actualmente se tramita en la Asamblea Legislativa el proyecto de Ley 20750,

Ley General para la Sostenibilidad del Sector de Pesca Artesanal de Pequeña Escala, en el

contexto de la seguridad alimentaria, la erradicación de la pobreza y la gobernanza

compartida, el cual busca elevar a rango de Ley las disposiciones contenidas en las

Directrices voluntarias de la FAO.

VII. Que de conformidad con la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), el Estado costarricense debe tomar todas las

medidas pertinentes para eliminar la desigualdad e inequidad de género en todos los ámbitos,

incluyendo al sector de la pesca, sea en lo referente a las actividades de captura, pre o post

captura y en todos los aspectos institucionales relacionados con la pesca artesanal o de

pequeña escala.



VIII. Que, de conformidad con la Ley de Biodiversidad, el Convenio de Diversidad

Biológica y el Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación

y la Agricultura, las personas tienen derecho a participar activamente en la gestión de la

biodiversidad y los recursos naturales, así como que se respete, reconozca e integre su

conocimiento tradicional en la toma de decisiones y en las políticas públicas, como un

complemento valioso al conocimiento técnico y científico.

IX. Que el artículo 5 de la Ley de Pesca y Acuicultura, Ley Nº 8436 del 1 de marzo del

2005, declara de utilidad pública e interés social la actividad pesquera y se declaran de interés

nacional el fomento y desarrollo de esa actividad y de la industria afín. Es deber del Estado

garantizar el desarrollo de las actividades pesquera y acuícola, en la forma que genere el

mayor beneficio para los ciudadanos, organizando y estimulando la producción y el más

adecuado reparto de la riqueza en sano equilibrio entre el derecho al desarrollo de las

comunidades y el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

X. Que el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura en coordinación con

instituciones estatales, organizaciones no gubernamentales, universidades y sociedad civil

está implementando acciones para fortalecer la pesca en pequeña escala dentro y fuera de las

áreas marinas de pesca responsable, de los territorios de vida y de las otras formas de

gobernanza marina.

XI. Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 12 bis del

Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites

Administrativos, Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012; se

procedió a llenar la Sección I denominada “Control Previo de Mejora Regulatoria” del

“Formulario de Evaluación Costo Beneficio”, siendo que la evaluación de la propuesta

normativa dio resultado negativo y que no contiene trámites, requisitos ni procedimientos,

por lo que se determinó que no se requería proseguir con el análisis regulatorio de cita.

Por tanto,



DECRETAN:

DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DEL MODELO DE DESARROLLO 
DEL SECTOR PESQUERO ARTESANAL DE PEQUEÑA ESCALA CONTENIDO 
EN LA ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA POR LA PESCA EN PEQUEÑA ESCALA 
EN ÁREAS MARINAS DE PESCA RESPONSABLE Y TERRITORIOS MARINOS 

DE VIDA.

Artículo 1º— Declaratoria.  Se declara de interés público el modelo de desarrollo del sector 

pesquero artesanal de pequeña escala contenido en la Alianza público-privada por la pesca 

en pequeña escala en áreas marinas de pesca responsable y territorios marinos de vida 

(contenido en el anexo 1 de este Decreto). Esta declaratoria comprende las actividades 

relacionadas con la organización, promoción, impulso y apoyo de dicho proceso, 

específicamente en la consolidación de su derecho a una pesca responsable y a una buena 

calidad de vida.

Artículo 2º— Objetivos. El modelo se desarrollará con miras al cumplimiento de los 

siguientes objetivos dentro de áreas marinas de pesca responsable: 

1. Reconocer la importancia del sector de la pesca artesanal de pequeña escala como del

sector económico, productivo, socio-cultural prioritario para el país.

2. Desarrollar un proceso hacia la regularización de los hombres y mujeres que viven

alrededor de la pesca artesanal de pequeña escala, considerando cada una de las fases

productivas de la cadena de valor (Pre-Pesca, Pesca y Post-Pesca).

3. Cumplir con el compromiso internacional de la implementación de Directrices

voluntarias para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en el contexto

de la seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza.

Artículo 3º—Coordinación y trabajo articulado: Los proyectos que actualmente se están 

desarrollando bajo la coordinación de INCOPESCA para alcanzar los objetivos del artículo 

2, continuarán ejecutándose de manera articulada. Las organizaciones de la sociedad civil 

que deseen contribuir al desarrollo de este modelo deberán suscribir acuerdos o cartas de 

entendimiento con el INCOPESCA para asegurar la visión integral y complementariedad de 



las iniciativas. La Junta Directiva del INCOPESCA con base en sus competencias, 

capacidades técnicas y financieras, impulsará todas las acciones necesarias para cumplir con 

los objetivos descritos en el artículo 2.    

Artículo 4º— Contribución, implementación y seguimiento. Se insta a la Administración 

Pública Central, a las instituciones autónomas y empresas del Estado para que, dentro de sus 

competencias y capacidades, y en estricto apego al ordenamiento jurídico, brinden la 

cooperación y las facilidades necesarias requeridas para el logro de los objetivos descritos.

Artículo 5°—Mesa de Trabajo.  Créese una mesa de trabajo integrada por:

a- Un representante del INCOPESCA quien se encargará de coordinar la Mesa.

b- Cuatro representantes provenientes del sector de pesca en pequeña escala y extracción

de moluscos.

c- Dos representantes del sector de pesca de pequeña escala del Caribe (norte y sur).

d- Tres representantes del Pacífico (norte, central y sur) de sectores de pesca de pequeña

escala y personas que extraen moluscos del Pacífico y del Caribe.

El Presidente Ejecutivo del INCOPESCA solicitará a cada uno de los sectores mencionados 

anteriormente una terna para la elección de cada representante, el cual será nombrado por 

este mismo órgano.

La mesa de trabajo tendrá como objetivo discutir y proponer los lineamientos para la 

implementación del presente Decreto y dar seguimiento a dicho proceso, para lo cual podrá 

generar recomendaciones no vinculantes a la Administración Pública. Para tales efectos, 

podrá invitar a asesores, otras instituciones u organizaciones de la sociedad civil que 

consideren necesarias.

La mesa de trabajo contará con sus propias reglas de funcionamiento y sus integrantes no 

recibirán dietas u otras formas de pago en relación con esta. 





ANEXO 1

Alianza público-privada por la pesca en pequeña escala en áreas marinas de pesca 

responsable y territorios marinos de vida

Modelo 12 remos – Pasos para una Pesquería 2021

Introducción

Pesquería 2021 es un modelo de pesca-comunidad ejemplar en el mundo, planteado bajo un 

pensamiento ambicioso que sea un referente de áreas marinas de pesca responsable a nivel 

nacional e internacional, garantizando el bienestar social, ambiental, económico y regulatorio 

mediante el desarrollo y fortalecimiento de un modelo de economía social solidaria que 

reconozca y beneficie a todos los actores dentro de la cadena de valor. 

12 remos - Pasos para una Pesquería 2021:

1. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada.

2. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada que presenta un

planteamiento innovador sobre bienestar comunitario (economía social solidaria) y

pesca responsable.

3. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada que presenta un

planteamiento innovador sobre bienestar comunitario (economía social solidaria) y pesca

responsable, que ha definido un modelo de gobernanza acorde con ese objetivo.

4. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada que presenta un

planteamiento innovador sobre bienestar comunitario y pesca responsable, que ha



definido un modelo de gobernanza acorde con ese objetivo y está conformada bajo una 

figura de economía social solidaria (asociación u cooperativa).

5. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada que presenta un

planteamiento innovador sobre bienestar comunitario y pesca responsable, que ha

definido un modelo de gobernanza acorde con ese objetivo y está conformada bajo una

figura de economía social solidaria (asociación u cooperativa) y que forma parte de la

red de áreas marinas de pesca responsable.

6. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada que presenta un

planteamiento innovador sobre bienestar comunitario y pesca responsable, que ha

definido un modelo de gobernanza acorde con ese objetivo y está conformada bajo una

figura de economía social solidaria (asociación u cooperativa) y que forma parte de la red

de áreas marinas de pesca responsable. Que se reconozca el derecho que permita

avanzar con el proceso de generación de información biológica bajo condicionales

formales de trabajo.

7. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada que presenta un

planteamiento innovador sobre bienestar comunitario y pesca responsable, que ha

definido un modelo de gobernanza acorde con ese objetivo y está conformada bajo una

figura de economía social solidaria (asociación u cooperativa) y que forma parte de la red

de áreas marinas de pesca responsable. Que se reconozca el derecho que permita avanzar

con el proceso de generación de información biológica bajo condicionales formales de

trabajo y que promueva la apertura de mercados, nacionales e internacionales, a

través de la trazabilidad.

8. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada que presenta un

planteamiento innovador sobre bienestar comunitario y pesca responsable, que ha

definido un modelo de gobernanza acorde con ese objetivo y está conformada bajo una

figura de economía social solidaria (asociación u cooperativa) y que forma parte de la red

de áreas marinas de pesca responsable. Que se reconozca el derecho que permita avanzar



con el proceso de generación de información biológica bajo condicionales formales de 

trabajo y que promueva la apertura de mercados, nacionales e internacionales, a través de 

la trazabilidad; en donde se utilizan plataformas digitales para generar interacción 

con sus consumidores.

9. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada que presenta un

planteamiento innovador sobre bienestar comunitario y pesca responsable, que ha

definido un modelo de gobernanza acorde con ese objetivo y está conformada bajo una

figura de economía social solidaria (asociación u cooperativa) y que forma parte de la red

de áreas marinas de pesca responsable. Que se reconozca el derecho que permita avanzar

con el proceso de generación de información biológica bajo condicionales formales de

trabajo y que promueva la apertura de mercados, nacionales e internacionales, a través de

la trazabilidad; en donde se utilizan plataformas digitales para generar interacción con

sus consumidores en una cadena de comercialización justa y eficiente.

10. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada que presenta un

planteamiento innovador sobre bienestar comunitario y pesca responsable, que ha

definido un modelo de gobernanza acorde con ese objetivo y está conformada bajo una

figura de economía social solidaria (asociación u cooperativa) y que forma parte de la red

de áreas marinas de pesca responsable. Que se reconozca el derecho que permita avanzar

con el proceso de generación de información biológica bajo condicionales formales de

trabajo y que promueva la apertura de mercados, nacionales e internacionales, a través de

la trazabilidad; en donde se utilizan plataformas digitales para generar interacción con

sus consumidores en una cadena de comercialización justa y eficiente.

Además, que están dispuestos a ser auditados para certificar su proceso y su 

producto.

11. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada que presenta un

planteamiento innovador sobre bienestar comunitario y pesca responsable, que ha

definido un modelo de gobernanza acorde con ese objetivo y está conformada bajo una



figura de economía social solidaria (asociación u cooperativa) y que forma parte de la red 

de áreas marinas de pesca responsable. Que se reconozca el derecho que permita avanzar 

con el proceso de generación de información biológica bajo condicionales formales de 

trabajo y que promueva la apertura de mercados, nacionales e internacionales, a través de 

la trazabilidad; en donde se utilizan plataformas digitales para generar interacción con 

sus consumidores en una cadena de comercialización justa y eficiente. 

Además, que están dispuestos a ser auditados para certificar su proceso y su producto, 

apelando al gobierno a legalizar su actividad mediante licencias, si fuese necesario.

12. Una comunidad pescadora artesanal de pequeña escala organizada que presenta un

planteamiento innovador sobre bienestar comunitario y pesca responsable, que ha

definido un modelo de gobernanza acorde con ese objetivo y está conformada bajo una

figura de economía social solidaria (asociación u cooperativa) y que forma parte de la red

de áreas marinas de pesca responsable. Que se reconozca el derecho que permita avanzar

con el proceso de generación de información biológica bajo condicionales formales de

trabajo y que promueva la apertura de mercados, nacionales e internacionales, a través de

la trazabilidad; en donde se utilizan plataformas digitales para generar interacción con

sus consumidores en una cadena de comercialización justa y eficiente.

Además, que están dispuestos a ser auditados para certificar su proceso y su producto, 

apelando al gobierno a legalizar su actividad mediante licencias, si fuese necesario. 

Mantenerse como un caso de éxito y ayudar a replicar el modelo en otras pesquerías 

a nivel nacional e internacional. 



DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42989-MOPT-S 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y 

EL MINISTRO DE SALUD 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 21, 50, 140 incisos 
3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso
2) acápite b) de la Ley General de la Administración Pública número 6227 del 2 de mayo
de 1978; los artículos 4, 6, 7, 147, 160, 177, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley
General de Salud, Ley número 5395, del 30 de octubre de 1973; los artículos 2 inciso b),
c) y e) y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412, del 8 de
noviembre de 1973; los artículos 95 bis, 136 inciso d), 145 inciso dd) y 151 inciso k) de
la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley número 9078 del 4
de octubre de 2012 y sus reformas; el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de
marzo de 2020; y,

CONSIDERANDO: 

I. Que los artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan los derechos
fundamentales a la vida y salud de las personas, así como el bienestar de la
población, que se constituyen en bienes jurídicos de interés público que el
Estado está obligado a proteger, mediante la adopción de medidas que les
defiendan de toda amenaza o peligro.

II. Que los artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de
Salud, Ley número 5395, del 30 de octubre de 1973, y 2 inciso b) y c) y 57 de la
Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412 del 8 de noviembre de
1973, regulan la obligación de protección de los bienes jurídicos de la vida y la
salud pública por parte del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud.
Asimismo, la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el
Estado, y que las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas relativas a la
salud son de orden público, por lo que en caso de conflicto prevalecen sobre
cualesquiera otras disposiciones de igual validez formal.

III. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020,
se declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de
Costa Rica, debido a la situación de alerta sanitaria provocada por la enfermedad
COVID-19.

IV. Que el ordinal 22 de la Constitución Política consagra el derecho humano que
posee toda persona de trasladarse y permanecer en el territorio nacional. Se trata





pandemia en el país y su relación con las medidas de restricción vehicular, 
movilidad de la población y la asociación con los nuevos contagios locales de 
COVID-19. Dicho estudio técnico reflejó con claridad y precisión los impactos 
positivos generados a partir de la aplicación de tal medida de restricción en el 
marco de la emergencia nacional actual. 

IX. Que ante la persistencia de la situación epidemiológica compleja por el COVID-19
en el territorio nacional y a nivel internacional, el Poder Ejecutivo está llamado a
mantener los esfuerzos y fortalecer, con apego a la normativa vigente, las
medidas de prevención por el riesgo en el avance de dicho brote que, por las
características del virus resulta de fácil transmisión mayormente con síntomas,
pero también en personas sin síntomas manifiestos, lo cual representa un factor
de aumento en el avance del brote por COVID-19 y el riesgo inminente de
saturación de los servicios de salud, así como la imposibilidad de atender
oportunamente a aquellas personas que enfermen gravemente.

X. Que en virtud de esa obligación que posee el Poder Ejecutivo de resguardar la
salud pública, se presenta la necesidad inminente y urgente de adaptar la medida
de restricción sanitaria vehicular, debido a la evidente crisis epidemiológica que
atraviesa el país actualmente por la cantidad de contagios diarios. Las autoridades
que abordan el estado de emergencia sanitaria deben actuar acorde con el
contexto crítico y generar acciones temporales para procurar reducir la curva de
contagios por COVID-19 y su impacto en los servicios de salud. Por ello, ante este
nuevo escenario sanitario, el Poder Ejecutivo procede a adaptar durante el lapso
del 3 al 7 de mayo de 2021, la medida sanitaria de restricción vehicular para
combatir dicha problemática. Se ha determinado la necesidad de modificar
transitoriamente el área de aplicación de la medida de restricción vehicular
diurna emitida en el Decreto Ejecutivo número 42295-MOPT-S del 11 de abril de
2020, a efectos de que se abarquen los cantones que se describirán en esta
reforma; conjuntamente, resulta oportuno prorrogar una vez más la vigencia de
la presente medida sanitaria como se realiza periódicamente. Esta adaptación es
esencial para abordar nuevamente la propagación del virus, así como el colapso
de las unidades de cuidados intensivos y disminuir la exposición de las personas
a la transmisión de dicha enfermedad. Dado que persiste la necesidad de
garantizar la salud de la población, el Poder Ejecutivo debe tomar acciones
específicas para disminuir el aumento en la propagación del COVID-19 y, por
ende, se procede a emitir la presente medida.

Por tanto, 









restricciones que no atenten contra el espíritu del derecho limitado. Por ello, cualquier 
trato distinto debe estar basado en razones objetivas. 

IV. Que constitucionalmente, se consagra el derecho al trabajo como una garantía social
para el desarrollo personal y colectivo de todo ser humano. De conformidad con el
artículo 56 de la Constitución Política, el trabajo es un derecho del individuo, sin que se
contemplen distinciones basadas en la nacionalidad de la persona, toda vez que con
apego al ordinal 19 supra citado, media la equiparación de derechos humanos. Este
derecho lleva consigo la arista de la obligación del individuo frente a la sociedad. Para el
cumplimiento de ambas vertientes, resulta necesario que el Estado efectúe las
actuaciones que permitan el acceso al trabajo digno y sin discriminación por nacionalidad.

V. Que de conformidad con el numeral 2 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, Ley número 4534 del 23 de febrero de 1970, los Estados signatarios tienen la
obligación de desplegar las actuaciones pertinentes en el ámbito interno para hacer
efectivos los derechos humanos consagrados en dicho instrumento internacional.

VI. Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos -Corte IDH-, en el ejercicio de su
función interpretativa del Pacto de San José, emitió el 17 de septiembre de 2003, la
Opinión Consultiva número 18/03, vinculada con la condición jurídica y derechos de las
personas migrantes indocumentadas. Como parte del amplio análisis realizado, el tribunal
regional explicó que el Estado a través de sus agentes debe asegurar un trato igualiatario
para respaldar el ejercicio de los derechos humanos.

VII. Que la Ley General de Migración y Extranjería, Ley número 8764 del 19 de agosto de
2009, en sus ordinales 3 y 5, establece que el ingreso y permanencia de las personas
extranjeras en territorio nacional debe analizarse a la luz de la Constitución Política y de
los instrumentos internacionales, en especial de aquellos atinentes a los derechos
humanos. A partir de lo anterior, el Poder Ejecutivo determinará la política migratoria del
Estado y regulará la integración de las personas migrantes y favorecerá el desarrollo
social, económico y cultural del país, en concordancia con la seguridad pública, y velará
por la cohesión social y la seguridad jurídica de las personas extranjeras que habitan en el
territorio nacional.

VIII. Que de acuerdo con los artículos 2 y 6 incisos 1), 3) y 4) de la Ley General de
Migración y Extranjería, el Poder Ejecutivo, en el marco de su competencia para la emisión
de la política migratoria, está llamado a considerar en su acción la promoción del
ordenamiento, orientación y regulación de la población migrante, "en forma tal que
contribuyan al desarrollo nacional por medio del enriquecimiento económico social y
cultural de la sociedad costarricense"; de igual forma, debe contemplar la obligación
de controlar el ingreso, la permanencia y el egreso de los individuos extranjeros, en los
términos establecidos por las políticas de desarrollo nacional y seguridad pública.
Finalmente, el Poder Ejecutivo debe "Orientar la inmigración a las áreas cuyo desarrollo se



considere prioritario, hacia actividades y ramas económicas que resulten de interés para el 
Estado, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo". 

IX. Que uno de los elementos esenciales para alcanzar la adecuada integración de la
población migrante en el desarrollo de la sociedad costarricense es el empleo. Debido a lo
anterior, es imperante generar acciones que permitan la integración de esta población en
condiciones de regularidad y protección de sus garantías sociales, centrando la atención
en este caso en los trabajadores de carácter temporal que puedan desempeñarse en una
actividad laboral determinada que impulse su integración socioecómica.

X. Que el artículo 71 de la Ley General de Migración y Extranjería, en su párrafo primero,
faculta al Poder Ejecutivo a establecer vía decreto regímenes de excepción con el objeto
de legalizar la condición migratoria de las personas extranjeras que no hayan regularizado
su situación migratoria, estableciendo para ello los requisitos que deberán presentar los
interesados para acceder al respectivo régimen.

XI. Que la presente Administración ha declarado como prioritario la puesta en marcha de
un proceso de diálogo tripartito que busca la implementación de la recomendación 204
sobre la transición de la economía informal a la economía formal, elaborada por la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), que señala como principio rector
la elaboración de estrategias coherentes e integradas que consideren "la necesidad de
prestar especial atención a las personas particularmente vulnerables ante los déficits más
graves de trabajo decente en la economía informal, incluyendo, aunque no únicamente, a
las mujeres, los jóvenes, los migrantes, las personas mayores, los pueblos indígenas y
tribales, las personas que viven con el VIH o que están afectadas por el VIH o el sida, las
personas con discapacidad, los trabajadores domésticos y los agricultores de subsistencia".

XII. Que de forma particular, el sector agrícola requiere períodicamente de mano de obra
para atender las cosechas de productos de relevancia como el café, el melón, la caña de
azúcar y la corta de teca. Concretamente, la Cámara Nacional de Agricultura y
Agroindustria hizo saber a las autoridades estatales la necesidad de contar con 40.000
personas para atender las cosechas referidas. Por ello, se emitió el Decreto Ejecutivo
número 41969-MAG-MGP del 27 de septiembre de 2019, para crear la categoría especial
de excepción para regularizar a las personas extranjeras que laboran en el sector agrícola.

XIII. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo del 2020 el
Poder Ejecutivo declaró un estado de emergencia nacional en todo el territorio
costarricense por la situación sanitaria generada por el COVID-19, y en su artículo 3 se
estipula la necesidad de emprender acciones para solucionar los problemas generados por
ese estado de urgencia.



XIV. Que aun con los esfuerzos desplegados a partir del Decreto Ejecutivo número 41969-
MAG-MGP, el Poder Ejecutivo determinó que persistía la necesidad de continuar y
mejorar las acciones que permitan abordar la problemática en torno al faltante de mano
de obra agrícola y la regularización de dicha población, con particular necesidad en el
contexto actual ocasionado por el COVID-19. La insuficiencia de recurso humano para esta
actividad es un problema de antigua data, que con el paso del tiempo se ha incrementado.
Además, en un alto porcentaje, la población migrante que se encuentra en el país es quien
se dedica a esta labor. Ante lo anterior, es clara la pertinencia de sumar actuaciones que
contribuyan al fortalecimiento del sector agrícola, específicamente para que las personas
migrantes puedan incursionar debidamente en esta actividad laboral, en condiciones de
regularidad y asegurar su adecuada inserción social en el mercado laboral, con amparo de
las garantías sociales respectivas.

XV. Que las cámaras y diversas personas allegadas a los sectores agropecuario,
agroindustrial y agroexportador han manifestado su preocupación por la carencia o
insuficiencia de mano de obra nacional o residente en el país, dado que desde hace varios
años las personas costarricenses optan por otras actividades acordes a sus conocimientos
y escolaridad, dejando un vacío muy grande en ese sector de la economía del país. En ese
sentido, a pesar de la tasa de desempleo, las empresas agropecuarias históricamente han
adolecido de falta de personal durante los tiempos de cosecha, razón por la cual esos
sectores dependen de la mano de obra de personas migrantes, particularmente de café,
caña de azúcar, melón, sandía, naranja, raíces, tubérculos y piña, así como otras labores
atinentes, que en el marco de la pandemia su afectación ha incrementado.

XVI. Que en razón de las consideraciones expuestas, el Poder Ejecutivo emitió el Decreto
Ejecutivo número 42406-MAG-MGP del 16 de junio de 2020, con el objetivo de establecer
un procedimiento para acceder al régimen de excepción para la regularización migratoria
de las personas trabajadoras de los sectores agropecuario, agroexportador o
agroindustrial que, debido al estado de emergencia nacional por el COVID-19, se han visto
afectados por la carencia o insuficiencia de mano de obra, todo conforme con los
lineamientos sanitarios dictados por el Ministerio de Salud para el abordaje de la
emergencia sanitaria.

XVII. Que en razón de las consideraciones expuestas y resaltando la situación actual
debido al COVID-19, surge la necesidad de regularizar el recurso humano extranjero que
se encuentre en el país, cuya llegada al territorio nacional haya sido anterior al estado de
emergencia nacional y cuenten con arraigo comprobado. Con esta acción se procurará
abordar la problemática de este sector productivo relacionada con el faltante de mano de
obra, con apego a las medidas sanitarias en materia migratoria y conforme con los
lineamientos sanitarios dictados por el Ministerio de Salud, con el fin de mitigar la
propagación del COVID-19. Además, las instancias estatales están en el deber de atender
este tema con apego a las disposiciones dictadas por el ordenamiento normativo, como es
el mecanismo estipulado en el artículo 71 de la Ley General de Migración y Extranjería, en









DECRETO EJECUTIVO N° 42987-MGP-S-MAG 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA, 

EL MINISTRO DE SALUD Y 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 21, 50, 140 
incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 
inciso 2) acápite b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley número 6227 del 2 
de mayo de 1978; los artículos 4, 6, 7, 147, 160, 177, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la 
Ley General de Salud, Ley número 5395 del 30 de octubre de 1973; los artículos 2 inciso 
b), c) y e) y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412 del 08 de 
noviembre de 1973; los artículos 2, 61 incisos 2) y 6), 63, 64, 65, 98 y 99 de la Ley General 
de Migración y Extranjería, Ley número 8764 del 19 de agosto de 2009; el Decreto 
Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad con el ordinal 140 inciso 6) de la Constitución Política, el Poder
Ejecutivo tiene el deber de mantener el orden y la tranquilidad del país. Esta obligación
conlleva la necesidad de adoptar las acciones para garantizar la organización social y
económica nacional, que son de interés público, en armonía con el ordenamiento jurídico
vigente.

II. Que el artículo 50 de la Constitución Política establece que "El Estado procurará el
mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la producción
y el más adecuado reparto de la riqueza (...)". Para el cumplimiento de este deber, las
autoridades públicas deben orientar y adoptar acciones en torno a la política social,
económica, ambiental, de seguridad nacional y de planificación en el territorio nacional,
con la finalidad de mejorar la productividad, el desarrollo social y así, alcanzar el bien
común.

III. Que la conjunción de los numerales 19 y 33 de la Constitución Política fundamenta la
equiparación de los derechos humanos tanto para personas costarricenses como para las
extranjeras, con las excepciones y limitaciones que el mismo régimen constitucional o la
ley establezcan, que no podrán entenderse como acciones u omisiones discriminatorias.
Por ello, cualquier trato distinto debe estar basado en razones objetivas.

IV. Que el artículo 56 de la Constitución Política consagra el derecho al trabajo como una
garantía social para el desarrollo personal y colectivo de todo ser humano, sin distinciones
basadas en la nacionalidad de la persona.

V. Que de conformidad con el numeral 2 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, Ley número 4534 del 23 de febrero de 1970, los Estados signatarios tienen la



obligación de desplegar las actuaciones pertinentes en el ámbito interno para hacer 
efectivos los derechos humanos consagrados en dicho instrumento internacional.  

VI. Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos -Corte IDH-, en el ejercicio de su
función interpretativa del Pacto de San José, emitió el 17 de septiembre de 2003, la
Opinión Consultiva número 18/03, vinculada con la condición jurídica y derechos de las
personas migrantes indocumentadas. Como parte del amplio análisis realizado, el tribunal
regional explicó que el Estado, a través de sus agentes, debe asegurar un trato igualitario
para respaldar el ejercicio de los derechos humanos.

VII. Que la Ley General de Migración y Extranjería, Ley número 8764 del 19 de agosto de
2009, en sus ordinales 3 y 5, establece que el ingreso y permanencia de las personas
extranjeras en territorio nacional debe analizarse a la luz de la Constitución Política y de
los instrumentos internacionales, en especial de aquellos atinentes a los derechos
humanos. A partir de lo anterior, el Poder Ejecutivo determinará la política migratoria del
Estado y regulará la integración de las personas migrantes y favorecerá el desarrollo
social, económico y cultural del país, en concordancia con la seguridad pública, y velará
por la cohesión social y la seguridad jurídica de las personas extranjeras que habitan en el
territorio nacional.

VIII. Que los artículos 12 y 13 de la Ley General de Migración y Extranjería establecen que
la Dirección General de Migración y Extranjería es el órgano del Ministerio de Gobernación
y Policía competente para ejecutar las funciones que indica dicha ley y la política
migratoria que dicte el Poder Ejecutivo, y en términos generales de fiscalizar el ingreso,
permanencia y actividades de las personas extranjeras en el territorio nacional.

IX. Que los artículos 98 y 99 de la Ley General de Migración y Extranjería disponen que
serán Trabajadores Temporales las personas extranjeras a quienes la Dirección General les
autorice el ingreso y la permanencia en el país y permanezcan en el territorio nacional con
el objeto de desarrollar actividades económicas de carácter temporal, a solicitud de un
interesado en el país o, del propio trabajador, fuera de él; que vía reglamentaria se
regulará lo relativo a esta subcategoría migratoria. Bajo dicha categoría, las personas
extranjeras solo podrán desarrollar actividades laborales remuneradas en los términos, las
condiciones, las zonas y para los patronos que autorice la Dirección General. De acuerdo
con el artículo 99 de la Ley supra citada, por solicitud de la persona extranjera, la
Dirección General de Migración y Extranjería podrá disponer la realización de actividades
laborales remuneradas para otros patronos o zonas, así como autorizar prórrogas del
plazo autorizado originalmente.

X. Que es deber del Poder Ejecutivo realizar acciones que propicien el empleo y la
adecuada integración de la población migrante en el desarrollo de la sociedad
costarricense, protegiendo sus garantías sociales, en concordancia con la Política
Migratoria Integral para Costa Rica 2013-2023, oficializada por medio del Decreto
Ejecutivo número 38099-G del 30 de octubre de 2013 y el Plan Nacional de Integración
para Costa Rica 2018-2022.



XI. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo del 2020 el
Poder Ejecutivo declaró un estado de emergencia nacional en todo el territorio
costarricense por la situación sanitaria generada por el COVID-19, y en su artículo 3 se
estipula la necesidad de emprender acciones para solucionar los problemas generados por
ese estado de urgencia.

XII. Que mediante los Decretos Ejecutivos número 41969-MAG-MGP del 27 de septiembre
de 2019 y 42406-MAG-MGP del 16 junio de 2020, el Poder Ejecutivo estableció el régimen
de excepción para la regularización bajo categoría especial de las personas trabajadoras
migrantes de los sectores agropecuario, agroexportador y agroindustrial.

XIII. Que aun con los importantes resultados obtenidos a partir de los esfuerzos
desplegados mediante los Decretos Ejecutivos citados, persiste la necesidad de continuar
y mejorar las acciones que permitan abordar la problemática de carencia de mano de obra
agrícola, pero teniendo en consideración el estado de emergencia nacional impuesto
mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S.

XIV. Que las cámaras y agentes sociales de los sectores agropecuario, agroindustrial y
agroexportador han manifestado su preocupación por la carencia o insuficiencia de mano
de obra nacional o residente en el país, por diversas razones y, en consecuencia, se ha
dejado un vacío muy grande en ese sector de la economía del país. En ese sentido, a pesar
de la tasa de desempleo, las empresas agropecuarias históricamente han adolecido de
falta de personal durante los tiempos de cosecha, razón por la cual esos sectores
dependen de la mano de obra de personas migrantes, particularmente de café, caña de
azúcar, melón, sandía, naranja, raíces, tubérculos y piña, así como otras labores atinentes,
que en el marco de la pandemia su afectación ha incrementado.

XV. Que el Poder Ejecutivo ha venido efectuando periódicamente una nueva valoración
objetiva y cuidadosa del contexto epidemiológico actual por el COVID-19 en el territorio
nacional y a nivel internacional, ante lo cual se ha determinado la pertinencia de continuar
con la adaptación de las medidas sanitarias vigentes en materia migratoria, en razón de
los cambios y evolución del comportamiento de la pandemia.

XVI. Que como parte de los esfuerzos del Poder Ejecutivo para atender la necesidad de
mano de obra para la actividad productiva agrícola, el 6 de noviembre de 2020 se
suscribió el Convenio Binacional entre los Estados de Costa Rica y Nicaragua, con el
objetivo de regular los aspectos administrativos y operativos para la contratación
temporal de personas trabajadoras del país vecino para las actividades agrícolas en
territorio nacional.

XVII. Que las autoridades competentes han efectuado una nueva valoración positiva de
los diferentes escenarios que hacen factible la recepción de movimientos migratorios con
ocasión de la apertura de fronteras, bajo estrictas medidas de control para el ingreso al
país. Por medio de estrictas condiciones de seguridad sanitaria y migratoria, resulta viable
el ingreso de personas bajo la categoría migratoria de trabajadores especiales temporales,









autoridad competente podrá ordenar y tomar las medidas especiales para evitar el 
riesgo o daño a la salud de las personas, o que estos se difundan o agraven, así como 
para inhibir la continuación o reincidencia en la infracción de los particulares. Dichas 
normas legales que establecen la competencia del Ministerio de Salud en materia de 
salud, consagra la potestad de imperio en materia sanitaria, que le faculta para dictar 
todas las medidas técnicas que fueren necesarias para enfrentar y resolver los estados 
de emergencia sanitarios.  

IV. Que las autoridades públicas están obligadas a aplicar el principio de precaución en
materia sanitaria en el sentido de que deben tomar las medidas preventivas que
fueren necesarias para evitar daños graves o irreparables a la salud de los habitantes.

V. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020, se
declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa
Rica, debido a la situación sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.

VI. Que mediante la Directriz número 073-S-MTSS del 09 de marzo de 2020, sobre las
medidas de atención y coordinación interinstitucional ante la alerta sanitaria por
Coronavirus (COVID-19), se dispuso la implementación temporal de la modalidad de
teletrabajo en las instituciones públicas, como medida complementaria y necesaria
ante la alerta por coronavirus, mediante procedimientos expeditos, según los
lineamientos y recomendaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

VII. Que mediante la Directriz número 077-S-MTSS-MIDEPLAN del 25 de marzo de 2020 y
sus reformas, se dispuso a la Administración Pública Central y se instó a la
Administración Pública Descentralizada, a establecer la modalidad de teletrabajo en
sus instituciones como medida sanitaria para mitigar la propagación del COVID-19;
posteriormente, con el contexto epidemiológico más favorable se promovió un plan
de servicio básico de funcionamiento, de manera que se garantice la continuidad de
aquellas tareas estrictamente necesarias para asegurar el fin público institucional.

VIII. Que ante la persistencia de la situación epidemiológica compleja por el COVID-19 en
el territorio nacional y a nivel internacional, el Poder Ejecutivo está llamado a
mantener los esfuerzos y fortalecer, con apego a la normativa vigente, las medidas de
prevención por el riesgo en el avance de dicho brote que, por las características del
virus resulta de fácil transmisión mayormente con síntomas, pero también en
personas sin síntomas manifiestos, lo cual representa un factor de aumento en el
avance del brote por COVID-19 y la inminente de saturación de los servicios de salud,
así como la imposibilidad de atender oportunamente a aquellas personas que
enfermen gravemente.

IX. Que en virtud de esa obligación que posee el Poder Ejecutivo de resguardar la salud
pública, se presenta la necesidad inminente y urgente de adaptar la Directriz número
077-S-MTSS-MIDEPLAN, debido a la evidente crisis epidemiológica que atraviesa el
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